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Señores Senadores'y Eepréséntántes:

Desde el 2 de mayo del presente año vengo ejerciendo
el cargo^de Ministro^de Minas y Petróleos,"por honrosa
designación que me hizo el señor Presidente de la Repúbli
ca, y me es muy grate cumplir con el deber constitucional
de rendir informe al Congreso sobre las actividades -del
Despacho a mi cárgo eñ.el curso del último año. Me ante
cedieron en esa-posicióñ,-durante el lapso referido, los doc
tores Víctor G"'. Ricardo, .Júañ José Túrbay y Prancisco
Dávila Riascos, quienes ciünplieron una meritoria labor al
servicio del país. ;

La presente introducción tiene ^ipor-objeto exponer, a
grandes rasgos,, el criterio que inspira-la. :política del Go
bierno en materia de-petróleos "y de minería, describir la
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oi'ientación que lie querido imxirimirle a la acción del Mi
nisterio en los varios frentes de su actividad y presentar
una síntesis de la situación actual y perspectivas de tales
industrias, dejando para una segunda liarte el informe pro
piamente dicho de las labores cumplidas por las diversas
dependencias del Ministerio y la Empresa Colombiana de
Petróleos en el año a que se contrae esta Memoria.

Pero antes de esbozar la política oficial en el Des
pacho de Minas y Petróleos, conviene registrar el movinñen-
to de recursos del presupuesto para atender los gastos de
funcionamiento y los programas de inversiones directas e
indirectas durante 1962 y el presente año, cotejándolos con
las apropiaciones prospectadas para 1964, como aparece en
el siguiente cuadro:

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO

Años Funcionamiento
Inversiones

directas

Inversiones

indirectas *

1962 11.814.386 11.017.877 63.982.123

1963 11.814.386 9.000.000 43.982.123

1964 (proyecto) .. . 8.385.886 12.000.000 51.950.769

* Transferencias que hace el Ministerio a los Departamentos y Municipios por concepto de
participaciones de tales entidades en las explotaciones de petróleo y de minas.

Como puede observarse, la apropiación para gastos de
funcionanñento fue en 1963 la misma que en la vigencia
anterior debido a la repetición del presupuesto, por no ha
berse expedido por el Congreso. Cabe anotar, sin embargo,
que esa partida, cumpliendo la política de austeridad del
Gobierno, se redujo en el presente año aproximadamente en
un 10% y que en las apropiaciones que se han proyectado
para el año entrante esa reducción alcanza a un 29% con
relación a la apropiación original de 1963.

El presupuesto de inversiones directas, en cambio, acusa
una disminución en la actual vigencia, disminución que
como es obvio ha afectado los programas de desarrollo eco

nómico del Ministerio. Para el año entrante se ha obtenido
un incremento de la correspondiente apropiación.

POLITICA GENERAL EN PETROLEOS Y MINERIA

Sobra encarecer la importancia que tiene el Ministerio
de Minas y Petróleos dentro de la Administración Pública
y como factor de innegable significación para la economía
nacional. En efecto, las funciones que le ha adscrito la ley
comprenden dos valiosas ramas de la riqueza natural del
país: la de los petróleos en particular y la de la minería en
general. Ambas ofrecen insospechadas perspectivas para
nuestro desarrollo económico y están llamadas a constituir
no sólo la base de una radical transformación interna, sino
un aporte de primera magnitud al equilibrio de nuestra
balanza de pagos por el doble mecanismo de la sustitución
de importaciones y de la oferta de nuevos productos colom
bianos en el mercado exterior.

PETROLEOS

Con respecto a la primera de ellas, debe decirse que el
sistema legal adoptado por el país se funda en el otorgamien
to de concesiones para la explotación del petróleo, acompa
ñado,de la figura jurídica de la reversión en cuanto se re
fiere a los hidrocarburos de propiedad nacional. Para los
petróleos de propiedad privada existe una reglamentación
diferente, que establece un impuesto a favor del Estado del
6^% del producto bruto explotado en unos casos, y en otros
del 8%% y que da a éste facultades de inspección y control,
no sólo en relación con la liquidación y percepción de ese
tributo sino sobre las modalidades técnicas de la explotación.

Como es sabido, el proceso de aprovechamiento del pe
tróleo comprende la exploración, la explotación, el trans
porte, la refinación y la distribución. De estas obligadas
etapas de la actividad industrial, la fundamental y más
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costosa es la^ de la exploración. De acuerdo con los datos
que posee el Ministerio sobre el costo y resultados de las
actividades de perforación en los últimos cinco años, la in
versión media por pozo exploratorio fue de US$ 700.000.
Ello da idea de la magnitud de financiamiento que requiere
la localización del petróleo y explica suficientemente la
necesidad-de las inversiones de capital extranjero en que
se funda el sistema de concesiones consagrado en la ley.
Cabe aquí destacar la importancia del sistema de la rever
sión, que armoniza esos requerimientos de' capital- privado
con el interés nacional, por cuanto al cabo de treinta años
de la iniciación del período de explotación, o cuando el con
trato respectivo terniiné por'cualquiera otra causa, pasan
a poder del Estado los pozos que en tal época se encuentren
én producción y lás constrúc'ciones, instalaciones y otras
propiedades inmuebles ubicadas en el terreno contratado,
con lo cual va estructurándose lo que podría denominarse
la nacionalización progresiva dé la industria. Desde luego,
los avances hechos por la técnica en materia de extracción
del petróleo sugieren una reconsideración del término legal
señalado para que opere la reversión, o la revisión misma
del sistema contractual establecido hoy, si se tiene en cuenta
el hecho de que los yacimientos van agotándose a medida
que se explotan y que se trata de una riqueza nacional no re
novable. El- Gobierno estudia con la debida atención este

aspecto de una posible reforma demuestra législación de
petróleos, pues los nuevos procedimientos empleados en la
actividad extractiva pueden determinar un proceso de ago
tamiento mucho más ráx^ido del que se consideraba normal-
hace algunos años y atenuar o neutralizar para el país los
efectos benéficos de la reversión.

La actividad exploratoria, que incluye la jDerforación
con taladro, es básica para el desarrollo dé la industria pe
trolera, por cuanto es la que sirve para localización de re-
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servas y para determinar las" posibilidades del país en tan
importante frente económico. Es, asimismo, la qae requiere,
como ya se dijo, ima.más elevada inversión y la que está
sometida a más incertidumbres, contingencias y riesgos.
De ahí que aparezca claro el interés del país en estimularla
y fomentarla, y que para hacerlo sea indispensable la coope
ración del.capital extranjero. A un ritmo lento de explora
ciones, que resulta manifiestamente insuficiente para las
necesidades de producción prospectadas, de-1958 a 1962 la
inversión' total de cinco compañías en-pozos- de explo
ración liara el descubrimiento de-reservas y ensanche de las
existentes, fue de TJS$ 117.6 millones.-El primer pozo pro
ductivo de la Concesión "El Guavio"-,-de la Texas-Petro-
leum- Company, por ejemplo, tuvo un.costo superior-a los
dos millones de dólares. La superficie-territorial objeto de
exploración fue de 5.3 millones de hectáreas durante el mis
mo período,"y el aumento bruto de reservas probadas fue
de 600 millones de barriles, en tanto que la- extracción en el
mismo tiempo acusa la cifra de 261.4 millones de barriles,
lo cual -indica que la actividad exploratoria a' los costos que
acaban de señalarse sólo reflejó un aumento neto de reser
vas de 338.6 millones de barriles. Es decir, que el ritmo de
descubrimiento ha sido prácticamente de un barril nuevo
por un barril producido" o de riqueza agotada, cuando de
acuerdo con los pronósticos 'de la demanda futura, que exi
genque la producción actualsedoble para el31 dediciembre
de 1972,ese ritmo tendría que ser de dos barriles nuevos por
uño producido. 'Ello indica la alarmante deficiencia dé la
actñal actividad explorá-fcóriá y la necesidad'inaplazable de
duplicar su eficacia,'con el consiguiente incremento de'las
inversiones. Co'n todo, hay que reconocer que éñ el primer
semestre del presente año es notorio un aiunento de las acti
vidades de exploración, yá que eñ ese lapso se perforaron
28 pozos contra 14 en el año de 1962.

Se explica, pues,'que nuestradégislación-petrolera haya
previsto'un sistema para regular el proceso-de inversiones
de capital extranjero en la-industria dél petróleo y el reem-
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bolso al exterior, como amortización y rendimientos netos,
de ese caiDital. En efecto, de conformidad con el artículo 44
de la Ley de 1959 las monedas extranjeras provenientes
de importaciones de capital para ex}Dloración y explotación
de petróleos deben venderse al Banco de la Rex^ública al
tipo de cambio señalado por dieba institución para ese caso
específico, que boy es de $ 7.10, debiendo llevarse además en
dicbo Banco un registro de la importación de bienes de
capital. En contrapartida, los dólares, obtenidos por las com
pañías por concepto de exportación de i^etróleos y de
ventas internas, que en el año 1962 llegaron a la cifra
de US$ 77.133.265.79, no tienen que reintegrarse al país,
salvo una cuarta parte de las exportaciones que el Gobierno
imede requerir cuando así lo aconseje la situación de la
balanza de pagos, moderado reintegi-o cuyo' reembolso al
exterior también tiene que autorizarse por la Oficina de
Registro de Cambios, exento del pago de todo impuesto, de
acuerdo con el artículo 16 del Código de Petróleos, lo cual
le da en la práctica un simj)le carácter de i^réstamo sin
interés. Además, el artículo 215 del Código de Petróleos x^er-
mite a las comj)añías petroleras, cuando éstas tengan que
vender petróleo x)ara la refinación dentro del país, destinada
á las necesidades de consumo interno, que imputen el valor
pagado en pesos colombianos de esta materia prima al rein
tegro del 25% xirevisto en el artículo 16 del mismo Estatuto.

Lo anterior, dicbo en un llano lenguaje, significa que las
inversiones y gastos de operación becbos en Colombia j)or
las compañías extranjeras en exx)loración y explotación de
i:)etróleos se llagan con el valor en dólares de las exportacio
nes de crudo y de las ventas internas, razón iDor la cual esas
divisas no representan, mientras no se baya becbo la amor
tización corresxDondiente y se bayan derivado por los inver
sionistas las utilidades, normales del negocio, aporte alguno
a nuestra balanza de pagos. Como las compañías petroleras
ejercen en el jDaís una actividad permanente, se producen
ciclos sucesivos de reinversión que afectan el débito del país,
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y de esta manera se establece una especie de cuenta corriente
que gira sobre sus gastos en Colombia frente al valor en
dólares del petróleo exportado y del vendido en el país en
la misma moneda. Resulta por consiguienté indispensable,
Xjara definir con fundamentos serios la ]política petrolera
del país y para saber con exactitud si la extracción del pe
tróleo nos deja en reabdad un saldo favorable, mantener
esa cuenta al día y operar sobre ella cortes periódicos que
permitan obtener conclusiones ciertas al respecto. No obs
tante, el deber del suscrito Ministro es el de informar al
Congreso que esa cuenta no se llevó por mucbos años en la
forma aquí indicada, sino como un simple registro •de im-
X)ortación de capitales, y que sólo recientemente se dieron
algunos pasos incompletos en ese sentido. De ahí que el
actual Ministro, percatado, de su responsabilidad ante él
Xpaís, baya considerado de smna urgencia aclarar esa cuenta
dentro de las precarias posibilidades de información que
existen con respecto al pasado de la actividad" petrolera,
para que de aquí en adelante se lleve con el debido rigor y
se pueda formular una auténtica política en materia de pe
tróleos, a la vez que dar a los colombianos un concepto real
de lo que significa lá industria para la economía nacional.

Con este fin, j como cuestión fundamental, el Despacho
a mi cargo ba procedido a designar una comisión de exper
tos para que realice las investigaciones correspondientes,
comisión que está trabajando con la intensidad requerida y
(lue se integr.ó así: Jefe de la Oficina de Investigaciones
Económicas del Ministerio, un ingeniero de petróleos de la
misma Oficina, dos representantes del Departamento Adnn-
nistrativo de Planeación y Servicios Técnicos y el Jefe de
la Balanza de Pagos del Departamento de Investigaciones
Económicas del Banco de la República.

Como complemento del estudió de'esta comisión, el Mi
nisterio ba elaborado un proyecto de decreto reglamentario
de las disposiciones legales que rigen la materiá, que ba
pasado al estudio del Ministerio de Hacienda, a efecto de
que, en coordinación con la dependencia correspondiente
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PARTICIPACIONES DE LA NACION

AfiO DE 1962

US$ $

Regalías 7.339.080.60 3.066.843.76

Impuestos a oleoductos ' 116.346.59 2.817.772.94" •

Cánones superficiarios — 2.433.057.51

Totales 7.455.427119 8.317.674.21

PRIMER SEMESTRE 1963

Regalías ... 3.457.481.01 1.049.604.16

Impuestos a oleoductos 78.373.79 1.675.757.48'
' I

Cánones superficiarios 4.270.34 352.654.48

- Totales '. -. 3.540.125.14 - 3.078.016.12=^

• La disminución de participaciones directas en este semestre con relación a 1962, a pesar
del aumento de producción, se debe a que éste en parle corresponde a Ecopetrol, que está exenta
de gravámenes nacionales.

Actualmente se encuentran en el Ministerio, listas para
celebrar,contratos de exploración y explotación de petróleos,
26 propuestas, pero como la Ley 10 de 1961 introdujo algu
nas reformas favorables para él interés nacional en nuestra
legislación petrolera, ba habido qne adaptar las minutas de
contrato a las nuevas modalidades. Así, por ejemplo, con
objeto de evitar el desperdicio de gas, el artículo 14 de dicha
Ley establece que ''todo explotador de petróleos de propie
dad privada o nacional, está en la obligación de evitar el
desperdicio del gas producido, bien aprovechándolo indus-
triabnente, o confinándolo a los yacimientos para su utili
zación futura, o como fuente de energía para la máxima
recuperación final de las reservas de petróleo. Si pasados
tres años de haberse iniciado la explotación, el explotador
no cumpbere con esta obbgación, podrá el Gobierno dis-
Ijoner del gas gratuitamente, hacer las instalaciones y tomar
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todas las medidas necesarias para su aprovechamiento, sin
perjudicar, los trabajos de la explotación y previas las in-
demmzaciones a que hubiere lugar por causa de tales insta
laciones". Esta disposición modificó el artículo 40 del Có
digo dePetróleos, que enmateria de gasdejabasimplemente
a la estipulación contractual en cada caso los métodos que
débían aplicar los concesionarios para evitar el desperdicio
de este producto y se limitaba a señalar los porcentajes de
la participación del Estado cuando los gases naturales fue
ran tratados para obtener gasobna natural, gases líquidos,
etc. Asimismo subordinaba al acuerdo del Gobierno y del
contratista la construcción de plantas para el beneficio del
gas.

Dentro delantiguosistema, pues, el concesionario recibía
el gas junto con el petróleo y lo aprovechaba en benefício
suyo olodesperdiciaba sin que elEstado tuviese posibibdad
*^stinta a la de lograr, por acuerdo con él, que se le diera
utilización conveniente. En el caso de la Ley 10 de 1961, al
concesionario se le impone la obligación de aprovechar in-
dustrialmente el gas producido o de confinarlo, a los yaci
mientos para suutilización futura ocomo fuente de energía
para la máxima recuperación final de las reservas de pe
tróleo, obbgación que debe cumpbr dentro de los primeros
tres años del período de explotación, so pena de perder la
opción de mantener el gas en su poder, ya que el Gobierno
podrá disponer de él gratuitamente, hacer las instalaciones
y tomar todas las medidas necesarias para su aprovecha
miento, sin más requisito que el de pagar las indemnizacio
nes a que hubiere lugar, por causa de dichas instalaciones.

Parece innecesario destacar la importancia que la nueva
disposición tiene para la economía nacional en cuanto hace
obbgatorio elaprovechamiento delgasy en cuanto afirma el
dominio del Estado sobreeste producto, limitado únicamen
te por una opción de utilización que se otorga a las compa
ñías por el término de los tres primeros años del período
de explotación. El suscrito Ministro encontró, al posesio
narse e ir a suscribir un nuevo contrato, que mediante una
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interpretación equivocada del citado artículo 14 de la Ley 10,
de 1961, se desvirtuaba y se hacía prácticamente nugatorio
el alcance de la reforma con la inclusión de una .estipulación
adicional consignada bajo la letra f), numeral 10 de la cláu
sula cuarta de la minuta correspondiente, del tenor que
sigue: "10; Si dentro del período de tres años de que habla
el numeral anterior, el contratista demuestra debidamente,
a juicio del Gobierno, que por razones o circunstancias que
se hallen fuera de su control no le ha sido posible o no se
justifica por razones técnicas o económicas, no obstante su
diligencia e interés, utilizar el gas en una cualesquiera (sic)
de las formas previstas en el artículo 14 de la Ley 10 de 1961,
podrá continuar gozando de su derecho a utilizarlo para
cumplir la obligación impuesta en dicha norma, una vez
desaparecidas tales razones o circunstancias.- Si surgieren
diferencias entre el Gobierno y el contratista acerca de la
apreciación de los hechos que dieron origen o hicieron impo
sible la utilización del gas, tales diferencias serán sometidas
al procedimiento señalado en el artículo 11 del Código de
Petróleos".

Esta nueva cláusula, desprovista de todo fundamento
legal, máxime cuando el honorable Consejo de Estado había
negado ya la suspensión provisional del artículo 33 del De
creto número 1348 de 1961, reglamentario del artículo 14
de la Ley 10 del mismo año, estaba llamada a producir los
siguientes efectos perjudiciales para el país:

19 Convertía en indefinido el término dé tres años seña
lado en la Ley para que las compañías interesadas pudieran
hacer, cumpliendo la obligación sobre aprovechamiento del
gas, uso de la opción de conservarlo en su poder, y esto con
base en la alegación por parte de ellas de hechos en cuya
apreciación se introducía la noción de culpa, además de con
sideraciones técnicas y económicas de una latitud peñgrosa
en mi opinión para el interés nacional 5y

" 29 Sustraía al Gobierno la apreciación de esos hechos
alegados por-las compañías y los sometía al dictamen de
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peritos nombrados uno por éste, otro pór la compañíá.inte-
resada y, en caso de desacuerdo de éstos, otro designado de
común acuerdó por los peritos principales. Con ello se inver
tía no sólo el título jurídico del Estado sobre el gas produ
cido en las concesiones para trasladarlo a las compañías,
sino que la potestad dada por el legislador al Gobierno para
disponer del gas al término de los tres años de iniciado el
período.de explotación, cuando las compañías no hubieren
cumplido las condiciones legales establecidas para hacer usó
de su opción.a utilizarlo, pasaba a la decisión de unos peritos
en cuyo dictamen intervenían las compañías afectadas.

De ahí que me abstuviese de firmar los contratos así con
cebidos y comunicase a los interesados mi radical desacuerdo
con la estipulación a que he hecho referencia. Aproveché esa
oportunidad para expresar a los gerentes de las empresas
que actúan en Colombia en la industria del petróleo, que la
política del Gobierno en ésta como en cualquiera otra mate
ria es la de hacer cmnplir rigurosamente la ley,, y que no se
siente autorizado para modificar, por medio de interpreta
ciones suyas o hechas de acuerdo con las compañías, las nor
mas dictadas por el legislador. Signifiqué al propio tiempo
que el Gobierno no podía hacer indefinido el término de tres
años señalado en la ley para realizar el aprovechamiento del
gas, ni introducir la noción de culpa donde la ley no .la había
contemplado, ni renunciar al poder de decidir autónoma
mente sobre el cumplimiento o incumplimiento.por parte de
las compañías de las obligaciones muy claras estatuidas en
el artículo 14 de la Ley 10 de 1961. Agregué que .el caso
fortuito o la fuerza mayor están, en cambio, previstos en el
artículo 73 del Código de Petróleos como una causal de
suspensión y restitución de los términos de los contratos,
que las compañías pueden alegar y que también aprecia
libremente el Gobierno. En consecuencia, dentro dé la polí
tica inquebrantable que me he propuesto desarrollar en el
Despacho a mi cargo de respeto a la ley, les dije que repro
duciría en los contratos el texto del artículo 14 de la Ley 10
de 1961, incluiría lo dispuesto sobre fuerza mayor o caso
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fortuito y suprimiría de las minutas respectivas la cláusula
escrita como numeral 10, por considerar que excedía, en
demérito del Estado, la norma del artículo 14 de la Ley 10
de 1961.

Esta actitud del Ministerio demoró la firma de los con

tratos de exploración y explotación, porque las compañías
entendieron que se trataba de una modificación importante
en el texto de las minutas y sólo decidieron aceptar el punto
de vista oficial, que se confunde con la expresión misma de
la ley, dos meses largos después de producirse la objeción
a la cláusula adicional ya comentada por el suscrito Mi
nistro. Hoy puedo informar con satisfacción al honorable
Congreso que las compañías han expresado al Gobierno su
determinación de firmar los nuevos contratos en los térmi
nos establecidos por el artículo 14 de la Ley 10 de 1961, con
una estipulación aditiva sobre fuerza mayor y caso fortuito
redactada en los siguientes términos: ^'Corresponderá al
Gobierno, en atención a lo contemplado en el artículo 73 del
Código de Petróleos, reconocer la suspensión y la restitución
del término previsto en el numeral anterior cuando el con
tratista demuestre la ocurrencia de fuerza mayor o caso
fortuito o de hechos o circunstancias que estén fuera de su
control. El Gobierno, al apreciar los hechos aducidos por el
contratista, tendrá en cuenta asimismo los hechos y razones
de orden técnico y/o económico insuperables que alegue el
contratista".

En esta forma se reafirma en los contratos el derecho que
tiene el Estado sobre el gas producido en las concesiones, se
respeta la opción dada a los concesionarios para que puedan
utilizarlo mediante el cumplimiento de la obligación de
aprovechar ese producto durante los tres primeros años del
período de explotación y se incluye, de acuerdo con el ar
tículo 73 del Código de Petróleos, la noción de fuerza mayor
o de caso fortuito para restituir ese término, así se configure
en el orden técnico o económico, pero sujeta a la libre apre
ciación del Gobierno. Es decir, que la minuta de los contratos
se ha ajustado rigurosamente a las disposiciones legales

— 20 —

vigentes y que el importante mandato del legislador en ma
teria de gas va a cumplirse en su totalidad con los valiosos
efectos económicos que esa sabia disposición tiene para el
país. La minuta así modificada aparece como anexo a la
presente Memoria.

Deseo llamar la atención de los señores miembros del
Congreso sobre la trascendencia que tiene para los intereses
nacionales esta modificación del texto de los contratos de
exploración y explotación de petróleos, que hará efectiva en
la práctica la reforma adoptada por la Ley 10 de 1961y que
abre perspectivas de insospechable magnitud en el apro
vechamiento cabal para los colombianos de una fuente de
energía de tánta utilidad como el gas. Se ha corregido, no
sin obvias dificultades, una interpretación de la Ley que,
vertida a los contratos, anulaba sus efectos y determinaba
por consiguiente inconvenientes fácilmente apreciables para
los intereses de la Nación.

De otro lado, el Ministerio ha tomado providencias para
que las personas naturales o jurídicas que estaban explo
tando petróleos de propiedad nacional o privada el 16 de
marzo de 1961, cumplan con la misma obligación de aprove
char el gas dentro del término de tres años contados a partir
de esa fecha, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 1348 de 196i. Creo haber definido así, con
toda la claridad necesaria, la política oficial en materia de
tanta significación económica como la racional utilización
del gas, haciendo operantes y eficaces las decisiones del
legislador, y espero que esa política encuentre la natural
aprobación del Congreso.

También se han hecho a la minuta de contratos sobre
exploración y explotación de petróleos otras modificaciones
de menor importancia, como la que expresa otra causal de
caducidad, aclarando el obvio sentido de la ley, al señalar
como tal la negativa a poner en práctica las medidas de con
servación ordenadas por el Gobierno, cuando el contratista
no hubiere expresado su desacuerdo con ellas dentro de im
término que no podrá pasar de un mes a partir de la fecha
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en que se haya expedido la respectiva resolución. El Minis
terio considera que, no obstante las aclaraciones anteriores
hechas por la vía contractual, es indispensable expedir un
nuevo decreto reglamentario de muchas de las disposiciones
de la Ley 10 de 1961 que haga fácil y expedito su cumpli
miento, tomando en cuenta la índole técnica de la industria
y las modalidades prácticas de aplicación de las normas
correspondientes. El respectivo proyecto de decreto se está
estudiando por los técnicos y abogados del Despacho a mi
cargo, y tendrá suma importancia en cuanto se refiere a las
medidas de conservación y a la protección de los intereses
del Estado en las concesiones otorgadas por éste.

Aquí es pertinente reafirmar el concepto sobre el interés
económico del aprovechamiento del gas expuesto por mi
antecesor doctor Julio César Turbay en su Memoria al
Congreso de 1958, quien consideraba de interés público ^'la
necesidad de implantar métodos y prácticas de desarrollo y
operación de los campos de petróleo y gas, con los cuales se
pueda conseguir la máxima recuperación y la prevención
del desperdicio físico del gas natural y del petróleo". Tra
tándose de la protección de riquezas naturales que son bási
cas para el desarrollo del país y esenciales para la industria
misma del petróleo en su conjunto, las médidas de conserva
ción tales como las mencionadas, y otras que adopte el Mi
nisterio y que impliquen inversiones de capital, no pueden
considerarse como operaciones económicas por sí solas, es
decir, aisladas, sino como inversiones dentro de la operación
total de producción de petróleo y gas, y su rentabilidad debe
apreciarse en relación con la producción del yacimiento o
yacimientos en su conjunto.

Superadas estas primeras etapas de ajuste de las mi
nutas a las disposiciones legales, el Ministerio se propone
acelerar la tramitación de las propuestas y la celebración
de nuevos contratos que le aseguren al país el incremento
de la actividad exploratoria y el descubrimiento de nuevas
reservas de petróleo, a la vez que le produzcan por el aumen
to dé la producción los apreciables beneficios económicos y
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fiscales que se desprenden del nuevo régimen consagrado
en la Ley 10 de 1961. En efecto, desde la expedición de tal
estatuto hasta mi ingreso al Ministerio en mayo del presente
año, sólo se habían firmado cuatro contratos de exploración
y explotación de petróleos, y durante los pocos meses que
llevo al frente del cargo —a pesar del tiempo que tomaron
las modificaciones a la minuta ya explicadas— se han sus
crito ocho nuevos contratos y se hallan en proceso de forma-
lización 26 más.

Sin desconocer el avance que sobre la legislación ante
rior significa para el país la Ley 10 de 1961, el Gobierno
estima que deben mejorarse las condiciones en que la Nación
puede aprovechar su riqueza petrolera. El Ministerio está
estudiando algunas reformas que, sin vulnerar las necesa
rias garantías a que es acreedor el capital extranjero, pon
gan a tono nuestra actividad petrolífera con los progresos
realizados en el campo técnico y con las modalidades de
beneficio nacional que se han abierto paso en otros países y
que sean compatibles con las peculiaridades que ofrece Co
lombia en esta materia. La circunstancia de llevar sólo cua

tro meses al frente del Ministerio de Minas y Petróleos, du
rante los cuales han sido frecuentes los problemas de inte
rrupción de trabajo en la industria por razón de cuestiones
laborales que han requerido mi atención casi constante, no
me ha permitido presentar al comienzo de las sesiones ordi
narias esas iniciativas que me propongo someter en el tér
mino más breve posible al estudio de las Cámaras.

Uno de los problemas que me ha preocupado en el ejer
cicio de mi cargo y que es objeto de denuncias constantes
por parte de las organizaciones sindicales de la industria,
consiste en el traslado de equipos de una concesión a otra o
en su retiro definitivo de ellas. Evidentemente, dentro del
sistema de la reversión ya analizado, no puede ser indife
rente para la Nación que los concesionarios muevan, sin la
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debida autorización oficial, sus equipos, o desmonten sus
instalaciones, ya que podría correrse el riesgo de que al
operar la reversión los campos respectivos se encuentren
desprovistos de esos materiales, que de acuerdo con la ley
deben pasar al dominio del Estado. Con el ánimo de esta
blecer un control técnico en esta materia y de precisar las
circunstancias en las cuales el Ministerio de Minas y Pe
tróleos puede autorizar el traslado o remoción de equipos,
se ha expedido una resolución en la cual se reglamenta la
vigilancia y se señalan las condiciones mediante las cuales
el Q-obierno permitirá, cuando fuere el caso, la salida de
elementos de las concesiones.

En los anexos a esta Memoria aparece el texto de la men
cionada resolución, que además de preservar los intereses
del país ofrecerá un procedimiento serio a seguir en esta
delicada cuestión'por las compañías extranjeras, y tranqui
lizará las inquietudes patrióticas, fundadas o infundadas,
de algimos ciudadanos sobre lo que se ha llamado "el des-
inantelamiento de las concesiones".

« * *

El sistema de oleoductos para transporte de petróleo
crudo, cuya longitud actual es de 1.648.98 kilómetros, está
integrado por dos líneas principales que van de Barranca-
bermeja al terminal de Mamonal, y de la concesión Barco,
en el Norte de Santander, al terminal de Coveñas, ambos
en el Atlántico; además existen líneas de recolección de
petróleo de campos afluentes a dichas dos troncales, la pri
mera de las cuales tiene ima capacidad diaria promedio de
transporte de 76.000 barriles y la segunda de 28.000 barriles.

La red de oleoductos para la conducción de refinados
del petróleo, que tiene una longitud actual de 879.52 kiló
metros, la forman las siguientes tres líneas: las que van de
la refinería de Barrancabermeja a Bogotá y a Medellín, y
la que parte de Buenaventura a Cartago pasando por

^ — 24 —

Yumbo. La capacidad diaria promedio de transporte de los
mencionados oleoductos es de 18.800,11.850y 28.000 barriles
de productos, respectivamente.

Para el transporte del gas de la concesión Cicuco, existe
la línea qué parte de esta concesión y va a Barranquilla, en
una longitud de 220 kilómetros y con una capacidad diaria
de 30 millones de pies cúbicos.

Es pertinente mencionar aquí el nuevo criterio que ha
implantado el Ministerio para la determinación del impues
to que corresponde a la Nación por el transporte de petró--
leo en el oleoducto de la Andian, y que representa un
aumento sensible en dicha participación, pues se ha tomado
como base del gravamen la capacidad transportadora total
y no, como venía haciéndose, la simple cantidad transpor
tada, lo cual producirá un incremento del 10% en los recau
dos por este concepto. Anexa a esta Memoria se incluye el
Acta que al efecto se suscribió el 30 de mayo de este año,
entre el actual Ministro y la citada compañía..

Es igualmenteoportuno decir que al fijar la tarifa para
la extensión del oleoducto de Buenaventura-Yumbo a Car
tago, se obtuvo una reducción de un centavo en el costo de
transporte, lo cual deberá traducirse en una rebaja equiva
lente del precio por galón de' gasolina para el consumidor
en esa región del país. El Ministerio, además, para evitar
un alza de precios de los derivados, se ha preocupado por
mantener las tarifas señaladas desde mucho antes de la
devahiación para el transporte de estos productos.

» * <•

Para un país de losniveles de producción petrolera que
tiene Colombia, debe ser una finalidad esencial la de pro
curar, en primer término, el abastecimiento de sus propios
mercados en materia de derivados. Si la magnitud de las
inversiones que demanda la exploración y localización del
petróleo, nos impone la obligación de buscar, aceptar y
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estimular la cooperación del capital extranjero, cuyas mo
dalidades de acción en este importante campo de la econo
mía quedaron rápidamente enunciadas en líneas anteriores,
el proceso de refinación de crudos y de distribución de pro
ductos sí puede y debe realizarse, basta donde las circuns
tancias 16 permitan, por capital y técnica nacionales. El
ideal es, desde luego, llegar algún día y cuanto antes mejor,
a satisfacer en esta forma la totalidad de la demanda inter

na. Esta es una política de lincamientos tan claros que ba
sido acogida por todos los países productores de petróleo y
que, en nuestro caso, fue recomendada también por una
misión técnica de la CEPAL que bace pocos años realizó
un estudio del mayor interés sobre la situación y perspecti
vas de la indiistria en Colombia. Desde el momento en que
tomé posesión del Ministerio be formulado en repetidas
declaraciones públicas esa política, que el Gobierno está
resuelto a desarrollar e impulsar en la medida de nuestras
posibibdades.

La Empresa Colombiana de Petróleos ba cumplido en
esta materia una labor de innegable significación, que nos
ba llevado a satisfacer en im 58.40% el consumo interno de
gasolina motor y en un 44.30% el de otros derivados. Los
resultados de sus actividades en este campo pueden apre
ciarse en las siguientes cifras, durante los xíltimos cinco
años:

GASOLINA MOTOR

(millones de barriles)

Anos
Consumo

país
Ventas

Ecopetrol
% participación

Ecopetrol

1958 7.22 4.40 60.9

1959 7.59 4.45 58.6

1960 8.42 4.80 57.0

1961 9.49 5.71 60.2

1962 10.35 6.04 58.4
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.OTROS PRODUCTOS

(millones de barriles)

Años
Consumo

país
Ventas

Ecopetrol
% participación

Ecopetrol

1958 ,. ... 10.53 6.00 57.0

1959 11.23 5.78 51.5

1960 11.85 5.84 45.1

1961 . ... 12.83 6.38 49.7

1962 13.73 6.08 44.3

Sin embargo, es lo cierto que el crecimiento de la de
manda interna en un país con dilatadas perspectivas de
desarrollo, exige que se realicen máximos esfuerzos para
mantener y superar la situación alcanzada, haciendo con
oportunidad los ensanches necesarios de la capacidad refi
nadora oficial y ejecutando por parte del Estado una activa
política de protección y estímulo a la Empresa Colombiana
de Petróleos. El crecimiento de los consumos y los porcen
tajes de aumento en los últimos cinco años pueden apre
ciarse en el siguiente cuadro: .

CONSUMO DE LOS PRINCIPALES DERIVADOS DEL PETROLEO

(millones de barriles)

1958 .1959

AROS
1960 1961 1962

Productos 16.86 17.33 18.80 20.44 21.79

% Aumento ... . 3.2 2.7 8.4 8.7 6.6

En el país operan boy las siguientes refinerías: la de
Barrancabermeja, de propiedad de la Empresa Colombiana
de Petróleos; la de Cartagena, de propiedad de la Interna-
tional Petroleum Company; la de La Dorada, de propiedad
de la International Petroleum Company; la de Tibú, de

— 27 —

^ *r^ir



propiedad de la Colombian Petroleum Company; y la de
Guamo, de propiedad de la Texas Petroleum Company. Su
capacidad de diseño y el promedio diario tratado en 1962,
se registran en el siguiente cuadro:

REFINERIAS

(barriles diarios)

1962

Propietaria Ubicación Capacidad
de diseño

Promedio

diario

Ecopetrol .. .... ... Barrancabermeja .. . 41.500 86.137

Intercol 32.000 31.589

Intercol La Dorada 4.000 3.868

Colpet . ... Tibú 2.500 2.077

Texas 1.750 1.654

De las plantas de refinación mencionadas, las dos prin
cipales y las que hacen prácticamente el abastecimiento de
las necesidades nacionales son las de Barrancabermeja y
Cartagena. La primera que, como ya se dijo, satisface un
58.40% del consumo interno de gasolina, abastece la siguien
te zona: Antioquia, Chocó, Santander, Magdalena hacia el
norte hasta Gamarra, Boyacá, Meta, Caldas en su parte
oriental, Cundinamarca, Tolima y Huila; la segunda surte a
Atlántico, Bolívar, Magdalena hacia el sur hasta Gamarra,
Córdoba, Caldas exceptuando la parte oriental. Valle, Cau
ca y Nariño; la de Guamo, Guamo y zonas aledañas; y la
de Tibú, Cúcuta y zonas aleñadas. El siguiente cuadro, re
lativo a uno de los productos de mayor consumo como la
gasolina motor, da idea de la importancia de la función que
cumple Ecopetrol por medio de sus plantas de Barrancaber
meja e incluye los estimativos sobre producción y déficit
calculados hasta 1970:
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GASOLINA MOTOR

PRODUCCION Y PRONOSTICOS DE CONSUMO

(millones de barriles)

AROS

1962 1963 1964 1966 1970

Capacidad producción Ecopetrol. 4.93 5.90 6.77 14.60 •=• 14.60

Capacidad producción otros .... 6.33 5.33 5.33 7.52 «• 7.52 »

Capacidad total producción país. 10.26 11.23 12.10 22.12 22.12

Consumo total país 10.35 10.90 12.43 14.93 20.69

Déficit 0.09 0.33

«• Incluye refinería proyectada en Bogotá (50% Ecopetrol - 50% otros) y ensanche de
Barrancabermeja.

Debe anotarse que aunque se había previsto un déficit
para 1963, fue absorbido por la ampliación de las plantas
de Barrancabermeja que se inauguró el 28 de junio de este
año. Esa ampliación, que debe registrarse como un paso fun
damental de avancepara la industria autóctona del petróleo,
comprende las siguientes unidades: a) una para producir
todos los disolventes industriales que consume el país y
cuya capacidad podrá abastecer la demanda interna durante
los próximos diez años; b) uña para extraer isopentanos y
nafta liviana catalítica que ha aumentado la producción de
gasolina de aviación, con el consiguiente ahorro de divisas
por concepto de importaciones de este producto; c) una de
destilación al vacío destinada a obtener materia prima para
aceites lubricantes, con una producción de 4.800 barriles dia
rios y que permite un incremento de la gasolina motor, con
lo cual ha desaparecido el déficit anotado, economizán
dole al país una suma aproximada de TJS$ 2.900.000 por
año; y d) una de tratamiento con fenol para la materia
prima básica en la producción de los lubricantes que se
extraen de la torre de destilación al vacío.

Además, y cumpliendo el deber de anticiparse a la cre
ciente exigencia de los consumos futuros, la Empresa Colomr
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Mana de Petróleos acometerá en breve término nn nuevo en

sanche de las plantas de Barrancabermeja, que comprende
la instalación de una nueva unidad de destilación de crudo,
de otra de destilación al vacío y de nuevas plantas para
desintegración catalítica, recuperación y síntesis de etileno,
recuperación de propileno, extracción de azufre, produc
ción de parafinas y de aceites lubricantes de mejor calidad
que los obtenidos actualmente. La capacidad adicional de
diseño de este ensanche será de 30.000 barriles diarios; los
pliegos de cargos elaborados por la Casa Kellog saldrán
a licitación inmediatamente y se espera que la adjudicación
pueda hacerse en el mes de diciembre del presente año,
iniciando la ejecución de la obra a comienzos de 1964. Así,
el país podrá contar en 1966 con un apreciable aumento de
su capacidad refinadora a través de Ecopetrol. Todo ello,
señores Senadores y Representantes, significa la realiza
ción progresiva e ininterrumpida de la política en que está
interesado el Gobierno sobre refinación de nuestros crudos
y abastecimiento de nuestros mercados por la Empresa de
los colombianos. '

La refinería de Cartagena, que fue inaugurada el 8 de
diciembre de 1957 y que abastece, como ya se vio, una vasta
zona del territorio nacional, ofrece hoy las siguientes cifras
en materia de producción y consumo de gasolina motor, y
de pronósticos al respecto hasta 1970:

PRODUCCION ACTUAL Y PRONOSTICOS DE CONSUMO
(miles de barriles)

1962

A 0

1964

S

1966 1970

Producción actual 5.015 5.015 5.015 5.015

Consumo 4.225 4.923 6.238

Déficit — — —
1.223

Respecto al anterior cuadro, debe destacarse que para el
año 1970 se prevé un déficit-de producción de gasolina
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motor de 1.223.000 barriles en relación con el consumo de
ese producto en la zona tributaria de la refinería de Carta
gena. Hay que anotar igualmente que el abastecimiento de
la región aledaña a la costa occidental del país y que com
prende el Valle, Cauca y Nariño, se hace por transporte
marítimo,-hoy a cargo de la Marina Nacional, de Cartagena
a Buenaventura, atravesando el Canal'de Panamá, en un
viaje que toma de 6 a 7 días, para bombear los derivados de
este último puerto a través del oleoducto del Pacífico hasta
Yumbo y Cartago. Estas indicaciones pueden ser útiles a
los señores Senadores y Representantes para formarse un
concepto sobre la ubicación que deban tener los futuros
ensanches de la capacidad refinadora nacional y sobre las
implicaciones de carácter económico y estratégico que esos
ensanches envuelven.

Como lo he expuesto en varios discursos a lo largo de
los pocos meses que llevo al frente del Ministerio, la política
oficial en tratándose de refinación aspira a que la Empresa
Colombiana de Petróleos, en la medida de sus posibilidades,
vaya cubriendo progresivamente las necesidades del mer
cado interno en materia de derivados y a obtener, desde
luego, la exportación de excedentes. Naturalmente, esta
política, cuya concordancia con el interés nacional es evi
dente, tropieza con dificultades que radican, por una parte,
en la debilidad financiera de Ecopetrol y, por otra, en la
carencia de crudos propios suficientes para satisfacer los
requerimientos de la refinación y en la libre competencia a
que la ha sometido la ley frente a las compañías extranje
ras. El artículo 58 del Código de Petróleos, inspirado en su
época en el propósito de estimular el montaje de refinerías
en un país que carecía casi totalmente de ellas, estableció la
libertad de refinación, sin más condiciones que un aviso
dado al Ministerio de Minas y sin que se previese la posibi
lidad para el Estado o para la Empresa oficial de adquirir
las plantas instaladas por el capital privado después de un
determinado número de años de explotación. El actual Mi-
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nistro considera que esa disposición, como tántas otras del
régimen legal petrolero, ha ido haciéndose anacrónica y
debe revisarse, si se tiene' en cuenta que los colombianos
hemos progresado mucho más de lo que entonces se supo
nía en el campo de la refinación. De" ahí que, sin que
ello pueda significar un acto de hostilidad al capital extran-
jero cuya cooperación es necesaria en todos los órdenes de
la vida económica y muy especialmente en la industria del
petróleo, me haya permitido proponer la enmienda de tal
artículo en el sentido muy natural de dar, en igualdad de
circunstancias y dentro de las posibilidades técnicas y fi
nancieras que tenga, preferencia a la Empresa Colombiana
de Petróleos para establecer refinerías dentro del territorio
nacional. Nadie puede entender, con un recto y objetivo
criterio, esta reforma propuesta por el Gobierno como un
gesto inamistoso hacia las compañías extranjeras que le
han prestado y continúan prestándole al país importantes
servicios. Se trata simplemente de ir realizando el ideal de
cualquier pueblo en el sentido de beneficiarse, hasta donde
lo permitan las circunstancias, en forma directa de sus pro
pios recursos. Esa ha sido la historia del desarrollo en todas
las latitudes y sería inadmisible que se nos criticase por eso.

Ha sido cada vez más insistente en los últimos tiempos
el clamor de nuestros compatriotas porque se llegue a esta
blecer una estructura nacional de precios en materia de
derivados, y resulta de ima claridad meridiana que esa legí
tima ambición no podrá obtenerse mientras los colombianos
no refínemos el más alto porcentaje, si nó la totalidad, de
los productos que requiere el consumo interno. La historia
de los precios de los derivados, que en algimas ocasiones
ha inquietado a respetables miembros del Congreso, consti
tuye un buen ejemplo al respecto. La refinería de Barran-
cabermeja, hecha por la Tropical Oil Company durante la
vigencia de la Concesión De Mares y que era entonces la
única importante que había en el país, ligó sus precios a los
del mercado de Nueva York hasta 1951 cuando revirtió al

Estado la concesión mencionada. De 1951 a 1957, la Inter-
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national Petroleum Company, que sustituyó a la Tropical,
siguió administrándola mediante contrato celebrado con
Ecopetrol, y ligó los precios de los derivados al mercado del
Golfo de México. Entre 1957 y 1961, siempre bajo la admi
nistración de Intercol,' se aplicó contractualmente una
fórmula mixta de combinación de las referencias de los
mercados del Caribe y el Golfo de México que, sin embargo,
concluía prácticamente en la referencia a los precios del
Golfo. En el propio año 1957 surgió, construida por la mis
ma International Petroleum Company, la refinería de Car
tagena, que ligó sus precios a los de Barrancabermeja, y
por consiguiente a la referencia extranjera de ésta. En 1961
terminó el contrato de administración de la refinería de
Barrancabermeja conla International Petroleum Company
y pasó al cuidado directo de Ecopetrol. Sin embargo, como
la refinería de Cartagena, construida y operada por capital
extranjero, había ligado sus precios a través de la de Ba
rrancabermeja a la referencia internacional de ésta, sub
sistió esa referencia internacional, impidiendo que se lle
gara a la estructura nacional de precios. Así se explica que
los precios de los derivados en Colombia sean superiores a
los del Caribe, no ahora después de la regulación interna
de precios hecha con motivo de la devaluación monetaria,
sino desde antes de esa devaluación. Baste citar el ejemplo
de la gasolina motor que antes de la devaluación tenía en
Barrancabermeja el precio de $ 0.70.8 por galón; en Car
tagena $ 0.70.1 y en el Caribe $ 0.57.5.

Las observaciones anteriores explican ampliamente la
preocupación del Gobierno porque las ampliaciones nece
sarias de la capacidad reñnadora del país se reahcen en su
mayor parte por la Empresa Colombiana de Petróleos,
siempre que ella esté en capacidad de hacerlo, sola o aso
ciada con empresas privadas. Entiendo que nuestro deber
es el de defender la posición ya conquistada por Ecopetrol
y el de evitar que se le arrebaten los mercados que abastece.
También considera el suscrito Ministro que la Empresa
oficial debe comenzar a dar pasos en el sentido de crear su
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propia red de distribución de combustibles, a efecto de no
estar subordinada a la distribución que otros quieran liacei'
de sus productos: Estas cuestiones se han hecho de actua
lidad palpitante con motivo de los prospectos que existen
sobre el montaje de una refinería en la Sabana de Bogotá,
mercado éste que ha Venido •abasteciendo en su•totalidad
Ecopetrol.iPor esa razón y porque considero que contiene
la explicación más sencilla, clara y objetiva de los ténninos
en que' se ha planteado ése,problema para Ecopetrol y para
el país, me permito incluir a continuación el texto del
discurso pronunciado en la honorable Cámara de Iiej)re-
sehtantes el 29 de'agosto de 1963, con motivo de una inter
pelación formulada al suscrito Ministro sobre lá construc
ción de la refinería de' Bogotá. El texto del discurso es el
siguiente;

Señor Presidente y señores Bepresentantes:

.Asediado como el país sabe por imprevistos y numerosos
problemas de orden público, no he tenido la oportunidad-de
plantear ante las honorables Gamax*as en toda su natural
dimensión una política de petróleos. .

No obstante eso, no podría afirmarse con justificación
que el actual Ministro de Minas y Petróleos haya dejado de
presentar ante el país con escueta franqueza sus puntos de
vista. Con'ocasión de mi ingreso al JNÍinisterio de Minas y
Petróleos, generosos amigos de toda la República me quisie
ron ofrecer un homenaje en el Hotel Tequendama, y en
aquella ocasión foimxdé a grandes rasgos lo que sería la
política del Gobierno en materia tan importante como la
cuestión petrolera. Amíme complace inmensamente que el
patriotismo, sumado a la inquietud regional del honorable
Representante Afanador Tovar y del honorable Represen
tante Trujillo, hayan querido ixroponer a la meditación de
la" Cámara uiio de los temas más importantes que contempla
el país. Desgraciadamente la atmósfera de agitación polí
tica que ha venido soplando inclementemente sobre hl Go-
l3Íerno, ha•distraído la atención de la representación nacio-
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nal de muchos problemas de singular magnitud que esa
representación debe conocer a cabalidad para formarse un
juicio sobre ellos y tomar decisiones acordes con el interés
nacional.

De ahí también que haya querido hablar antes de que la
Cámara tome una determinación sobre la proposición pre
sentada por el honorable Representante Afanador Tovar.
En asuntos que tocan con los intereses de la República, el
deber del Gobierno y el deber del Congreso es el de tomar
decisiones meditadas, estudiadas en una clara y ruda con
frontación con los hechos, para no producir situaciones que
puedan resultar lesivas delas conveniencias delpaís. Llegué
al Ministerio de Minas y Petróleos animado del más limpio
deseo de servir a Colombia; me he percatado de que ese
Despacho ejecutivo tiene a su cargo una rama dé la econo
mía nacional de proyecciones incalculables para nuestro
porvenir, y ninguno de mis actos, como ninguno de los actos
del Gobierno, tendrá en mira nada distinto a ese interés de
la Rex^ública entera.

No con ocasión del debate que han suscitado mis distin
guidos inteiq^elantes, sino por arraigada convicción perso
nal, tenía el x>ropósito de presentar en una de estas tardes
XDarlamentarias al estudio de los honorables Representantes
y Senadores los liueamientos generales de lo que es la po
lítica del Gobierno en materia de refinación. Como lo dije
en el discurso que tuve el gusto de pronunciar en el Hotel
Tequendama, considero que el país necesita abundante in
formación sobre los problemas públicos, y deseo agregar
que si el país necesita esa información, con muchas más
razones y movido por más a,ltos deberes, debe requerirla el
Congreso. Se le suelen hacer a esa institución fundamental
de la democracia críticas que resultan injustas: el Congreso
carece en muchas ocasiones de los datos necesarios para
formarse un juicio recto sobre los problemas públicos. Su
misma organización, la mecánica de su actividad agitada y
el carácter ineluctablemente x)olítico que xxreside sus deli
beraciones, hacen que sólomuy tangencialmeute se rocen los
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problemas fundamentales del país. Mi propósito en el Mi
nisterio que desempeño por bondadosa decisión del señor
Presidente de la República, ha sido el de mantener infor
mada a la opinión colombiana y por consiguiente'al Con
greso. El debate que ba suscitado el honorable' Represen
tante Afanador tiene, pues, ese extraordinario mérito: le
permite a imo de los Ministros del Despacho presentar unos
puntos de vista claros, concretos y definitivos sobre la po
lítica petrolera del país. Desde luego pienso seguir un orden
lógico en la exposición que deseo hacer ante la Cámara en
la tarde de hoy, para el efecto dicho de que los honorables
Representantes dispongan de la información necesaria que
les permita formarse un juicio sobre las inquietudes plan
teadas por el honorable Representante Afanador y por el
honorable Representante Trujillo.

Pero antes, para comentar la afirmación del doctor Afa
nador de que el Gobierno carece de una política de petró
leos, tengo que decir con mucha pena que esa afirmación no
es exacta. Esa política ha sido reiteradamente expuesta
no sólo por los Ministros de este Gobierno, sino por los Mi
nistros del Gobierno anterior, y está, además, delineada en
el plan de desarrollo económico; y yo, en cuatro meses
escasos de ejercicio ministerial, he tenido dos o tres opor
tunidades de presentarla públicamente. No por una inven
ción del Gobierno, ni por un capricho del accidental Ministro
que ocupa esta Cartera, sino porque se trata de ima materia
muy importante que ha sido estudiada por personas y enti
dades competentes para hacerlo, se ha dicho ante el país
—lo cual no constituye para las personas expertas en cues
tiones económicas una revelación y una sorpresa— que la
conveniencia de los colombianos como la de cualquier pueblo
indica que aprovechen su propia riqueza para el abasteci
miento de las necesidades internas. Algún día me referiré
un poco acá a lo que ha venido siendo una especie de mito
petrolero en el XDaís, porque he oído algunas expresiones
confusas que me indican que no se ha penetrado suficiente
mente la densidad del tema. Pero hoy quiero afirmar que
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si el país dispone del recurso natural del petróleo y si tiene,
como es legítimo y necesario, una aspiración nacional, debe
canalizar sus esfuerzos hacia lo que yo llamé en ese discurso
del Hotel Tequendama, la nacionalización progresiva de
nuestra riqueza petrolera. • • •

El país.tiene un afortunado instriunento que se creó ya
hace varios años con motivo de la reversión de la Concesión
De Mares, que es la Empresa Colombiana de Petróleos. La
Empresa Colombiana de Petróleos, que comenzó a operar
sobre un campo que según las predicciones de entonces es
taba agotado, ha ido tomando poco a poco y gracias al
esfuerzo de meritorios colombianos, unas dimensiones que
la han colocado en plano muy notorio de la industria en el
país. Baste decirles, señores Representantes, lo que tiene
que ser, y es una buena noticia para cualquier colombiano,
con abstracción de regiones, que esa empresa le está sumi
nistrando hoy a este pueblo'el sesenta por ciento de los deri
vados que consume el país.

No creo que haya nadie, con. una razón suficientemente
equilibrada, que pueda sostener/que es mala política la de
aspirar a que este sesenta por ciento amnente y continúe
aumentando hasta que cubra el ciento por ciento de las nece
sidades internas de la República. Si la exigencia fabulosa
de capitales que requiere la industria,'por el álea y el azar
que implica su etapa más difícil que es la de la exploración,
para lo cual y a manera de ejemplo me permito dar el dato
de que en los últimos cinco años fue necesario invertir por
cada pozo perforado setecientos mil dólares y "que de cada
veinticuatro pozos perforados uno, fue productivo, nos
obliga a obtener la cooperación del capital..extranjero y
tenemos que contar con ella ineludiblemente, lo natural y lo
obvio es que por lo menos en aquellas ramas de la industria
como la refinación y la distribución de productos, aspiremos
los colombianos a que sea el propio petróleo nuestro el que
surta nuestras necesidades; y esa es, esa ha sido, esa será la
política del Gobierno. Es una política que yo sé que suscita
la total conformidad nacional. Quiero, por eso, para demos-
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trar qiie no estoy improvisando en esta materia, leer sola
mente el párrafo jpertinente del discurso que pronuncié en
el Hotel Tequendama sobre el particular, antes de que lui-
biese tenido eontactO' alguno con la posibilidad de prospec
tar la construcción de una refinería en Bogotá: ^Consecuen
te con esta política, decía yo, el Gobierno ha registrado con
profunda complacencia el éxito que Ecopetrol presenta a
los colombianos en el campo de la producción y refinación
del peti'óleo. En este ordeii de ideas, y habida cuenta del
amnento vertiginoso de los consumos de derivados, se j)res-
tará la atención necesaria a la ampliación de la capacidad
refinadora de la Empresa, ya prospectada en el caso de Ba-
rrancabermeja, y al incremento de esa actividad en otros
lugares del país. La aspiración de los colombianos tiene que
ser la de crear en esta materia su propio abastecimiento,
para iDrocurar luego la exportación de excedentes. Hoy, con
la capacidad refinadora instalada en el país, hemos llegado
a satisfacer nuestros consumos internos y esa situación
autoriza a i)ensar que, si no descuidamos el incremento de
la refinación, no estará lejano el día en que el país pueda
darse una estructura de precios independiente del mercado
internacional, para lo cual cuenta con'los instrumentos le
gales y posibilidades financieras indispensables. Igualmen
te el Gobierno considera que la meta de los esfuerzos de la
Empresa .debe ser la de lograr una producción de crudos
suficiente para satisfacer las necesidades del consumo in
terno'. Estas breves líneas, señores Representantes, descri
ben una política. Es una política que tiene un piso firme,
que tiene un indiscutible anclaje patriótico; es una política
que el Gobierno no revisa, porque está convencido de su
conveniencia para los intereses nacionales.

(Interpelación del honorable Representante Jaime Afa
nador Tovar): .

—Doctor Pardo, cuando usted dice nuestro petróleo, ¿a
qué iDetróleo se refiere? • -

El Ministro: • " • ; '
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•• —Me refiero,'honorable Representante, al petróleo que
sale de las entrañas morenas de nuestra tierra,-

(Interpelación del honorable Representante Jaime Afa
nador Toyar): .. '

—¿Por ejemplo el del Departamento,del Haiila?
El Ministro: • • " •; l

—Así ese petróleo se salgadel'país sin beneficio para la
República, porque ese petróleo es nuestro, y si ése petróleo
es nuestro; tenemos'derecho'a aspirar á abastecernos de
combustibles en'hl interior' del país y tenemos dereeho>a
aspirar á que la estructura.de precios de éstos se funde en
los mercádos-interhos'yno en losmercados internacionales.

(Interpelación del honorable Representante Afanador
Továr)- ' , . ' '

—Señor Ministro, yo Ío que quiero 'es que me conteste
bien la pregunta: ¿cuáles son los petróleos nuestros? Por
que-según su respuestá, los petróleos'del Huila' no son
nuestros,' ¿ó és que pertenecemos a'otro país?'; " ,

El Ministro:' ' . '

^Es que, honorake Representante, lapsicosis del HuRa
tenemos,que dejarla un poco, porque yo no,he hablado del
Huila,; ¿le consta a,,algiin honorable Representante que
haya mencionado al Huila? No íie hablado del Hidla; ha
blaré del Huiia en su debida oportunidad, porque yo tengo
un orden mental para presentar las cosas. Pero, ademas, si
quienes desde el Gobierno estamos orientando *una política
nacional del petróleo fuésemos unos insensatos, desprovis
tos de toda capacidad para apreciar debidamente elinterés
delpaís,hay estudios hechos por organismos internacionales
de la más alta competencia que aconsejan ésa misma polí
tica. La GEPAL hizo uñ estudio sobre nuestras posibilida
des petrolíferas, y en el informe correspondiente, que es un
documento del más alto interés y de' una indiscutible'auto
ridad, la CEPAL dice: 'En lo que a refinación se refiere,-
es conocida la tendencia existente en la mayoría de los
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^ —Yo le quería expresar a la Cámara muy cordialmeute
que voy a tener dificultades'para concurrir'mañana a la
sesión y quisiera poderle liablar siquiera quince minutos
más. El tema es muy importante y quiero tratarlo con la
mayor claridad.

El Presidente:

—Señor Ministro: la sesión termina a las 9 y 20; yo
quiero rogarle que me x^ermita una pequeña interpelación,
Xoara solucionar un problema del Eepresentante Agobardo
Libreros, que ba pedido la justicia se le suspenda la inmu
nidad y ya hay informe; eso no da lugar a debate.

El Ministro:

—Señor Presidente: yo con mucha pena no invoco más
fuero que el del Peglamento. Si no va a haber discusión sí;
pero si se interfiere el debate, preferiría que me dejen con
tinuar mi exposición.

Dejo hecho, señores Representantes, el planteamiento
del aspecto jurídico del x^i'oblema de la refinación. Voy a
tener que referirme ahora con pena a un reciente eiñsodio
parlamentario que me tocó vivir en esta Cámara no hace
cuatro meses, en mi calidad de simple Representante, por
que yo sé que este no es sino el segundo acto de un debate
de espectacular resonancia que se cumplió el diez y siete
de abril del presente año. En esa inolvidable tarde el señor
Ministro del Trabajo, doctor Belisario Betancur, presentó
en términos de impresionante franqueza un problema que
yo después, ya en mi función de Ministro, analizándolo con
la debida frialdad, reduje a sus justas proporciones. Pero
con abstracción de' los términos en que lo lolanteó el doctor
Betancur y de los alcances que le dio ante la Cámara, que yo
no comparto, debo recordar que el doctor Betancur se fundó
en un documento que fue oído por la representación nacio
nal y difusamente publicado en la prensa. Se trataba de un
memorando del Presidente de la Empresa Colombiana de
Petróleos en relación con el problema de la refinación. No
voy a incurrir en la imxíertinencia de leerlo todo; voj' a leer
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simplemente unos apartes que constituyen, como las enun
ciaciones anteriores; una premisa importante del problema
que está estudiandoJa Cámara. Se refería, ese memorando
a una conversación habida entre el entonces Presidente de
la Empresa Colombiana de Petróleos, doctor Samuel Aran-
go Reyes y el señor Pernaiido Espinosa, Director Ejecutivo
de Intercol. El problema se había suscitado con ocasión del
hallazgo de petróleo en el Hüila, Decía el señor Presidente
de la Emi3resa en ese docmnento público que la Cámara
conoce aunque probablemente ha olvidado: 'Empecé.por
preguntar al señor Espinosa qué nuevos datos teñía sobre
los descubrimientos hechos por ellos en la'región de Neiva,
a lo cual me contestó que ellos no están en condiciones de
XJrecisar desde ahora la posible capacidad productora de
aquel'campo, si bien abrigan muy serias esperanzas sobre
el mismo. Anotó el señor Espinosa que tienen en proyecto
tres pozos para perforación inmediata, los cuales esxoeran
terminar en el curso de los próximos dos ineses y que una
vez cumplido ese i^rograma, estarán en condiciones de hacer
un pronóstico serio sobre la posible producción. El señor
Espinosa está muy optimista y dice que se atreve a asegurar
que en ese campo tienen ellos uña reserva de no menos de 150
millones de barriles.— En este punto manifesté al señor
Espinosa que yo quería suponer que sus esperanzas no se
rán "defraudadas y que sus pronósticos respecto a la capa
cidad in'oductora del campo se van, a cumplir. Que esto
supuesto, yo quería saber qué iñensan ellos hacer con ese
crudo y si estarían dispuestos a entrar en una negociación
con "Ecoioetrol sobre el mismo. Manifestó el señor Espinosa
que como ellos no ven posibilidad de destinar ese crudo a la
exportación x^or las dificultades y costos de su transporte,
han llegado al convencimiento de que ellos debeii ser refi
nados en el interior dél x^aís y que de acuerdo con esa con
vicción,' están adelantando estudios sobre la posibilidad de
montar uña refinería en la Sabana de Bogotá. Como conse
cuencia de este x^i'oyecto, Intercol no tiene interés en cele
brar con la Emx)resa un negocio de comx^ra-venta de esos
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rriles diarios para Bogotá? no habrá más solución que
esa cuando' el'Valle del Cauca-no tiene refinería y. cuando
la International' abastece -desde Cartagena ese sector del
país, que comprende al Valie, al Caucay a Nariño ? Porqué
vale la pena anotar que esa importantísima región del país,
de tan promisorio.porvenir industrial, económico y demo
gráfico, se abastece de combustibles por un viaje internacio
nal. Los derivados salen en barco de Cartagena, pasan el
Canal de Panamá y van a dar al Pacífico en un viaje de
6 a 7 días, para comenzar a bombearse desde Buenaventura
hasta Yiunbo y Cartago.-¿No tienen derecho el Valle, el
Cauca y Nariño a su refinería? Ahí está la natural función
del petróleo de Neiva, además de la posible exportación de
excedentes por Buenaventura.- Claro que habría que cons
truir un oleoducto a 'este puerto, .pero ese oleoducto vale
aproximadamente lo mismo que un oleoducto de Neiva a
Bogotá. Ambos tendrán una longitud cercana a los 300 ki
lómetros. Me pregunto: si con la,misma inversión en medios
de transporte se puede .llevar el petróleo a la región donde
110 hay refinerías, ¿por, qué se preñere sin embargo traerlo
a Bogotá? Sin hacer cargo alguno a una empresa que le ha
prestado grandes servicios a la República, me parece natu
ral, dentro de la licitud de la libre competencia, que piensen
primero .tomarse el mercado de Bogotá y después hacer el
oleoducto hacia el -Valle, con-lo cual Ecopetrol quedaría
reducida al sector central del país. No parece difícil enten
der el problema. Creo haber explicado cómo no es cierto
que los petróleos de Neiva no tengan una función que cum
plir en el territorio nacional. Tienen una, y tal vez la más
adecuada, porque van a servir a \m sector extraordinaria
mente próspero e importante, en el cual existe ya un oleo
ducto de Buenaventura- a Cali que disminuiría la distancia
del oleoducto complementario de^Neiva a Cali, y por con
siguiente su costo. -El.país, además, no puede concentrar
todas sus refinerías en-un solo lugar, a riesgo de que xm
accidente o un- acto de sabotaje lo dejen desprovisto de
combustiblesj ni persistir indefinidamente en la aventura de •
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hacer el transporte de. los combustibles a través de rutas
marítimas inciertas por la .complejidad y los azares de la
vida internacional. , • •

-(Interpelación del honorable Representante JaimeAfa
nador Tovar)-;

.—•Señor Ministro; ¿Usted ño considera factible ima re
finería en Neiva, que es el centro de producción petrolera
en el interior del país ?

El Ministro:

I Yo, honorable Representante, no he -estudiado ese pro
blema, pero sé que al señor Espinosa de la .Intercol no le
ha llamado la atención; yo no he estudiado el problema de
larefinería de Neiva porque no se me ha planteado ; tendría
mucho gusto en estudiárselo, porque el Gobierno, le repito,
no tiene ningún interés en perjudicar a esa importante
sección de la República. Lo que el Gobierno ve es el interés
nacional en su conjunto, y yo me alegro-de ño ser Ministro
de ninguna región petrolera, porque, desde mi modesto
sitial de la altiplanicie veo el país en su totalidad y en-su
gran dimensión nacional.

•. Voy a concluir, señores Representantes, pero deseo rer
ferirme prmiero al problema económico q^ue '• mencionó el
honorable Representante Afanador. Evidentemente, este -es
un'problema económico; no es" solamente;un.problema dé
libertad.: El país tiene que contemplar las necesidades del
mercado, las necesidades de,abastecimiento dé .combusti
bles, la necesidad de crear ima estructura nacional de precios

.por medio dé la refinación hecha a través de la Empresa
Colombiana de Petróleos, la necesidad estratégica •de la
ubicación de las refinerías, y en este sentido:algo -tienen que
decir los organismos de regulación económica. ¿Debe con-'
centrarse la producción de derivados> para, transportarla-
desde Bogotá odesde Cartagena hasta Nariño ?Es un pro
blema económico, y cuando los señores de la Shell, la'Mobil
Oil y la Intercol me llevaron, el 30 de julio su aviso para
montar la refinería en Bogotá, les hice notar.que ya.existía
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el debide.provécho desuna riqueza'iiaturaLtanimportante:
Esta preocupación: inspiró la-expedición de la Ley 145; de
•1959y cuyo .artícúlO'.l°'faculta al''Gobierno .para organizar
la explotación de las esmeraldas de la reserva nacional en
la forma que.estime-más conveniente, disposición.que com
plementa el artículo 15.de la misma Ley, en el cual se auto
riza al Ejecutivo para- promover la organización dé' una
Empresa- Colombiana de Esmeraldas como entidad autó-:
noma de carácter comercial, con participación' de la .Nación
y del capital privado'nacionalo extranjero, o con-aporte
nacional únicamente. En-desarrollo de la'primera de tales
normas, se dictó el Decreto reglamentario 1988^de 1961 que
establece las bases de constitución de una empresa explo
tadora, con aporte mayoritario de .capital nacional, y'-'está
a punto de expedirse otro sobre creación de la segunda em
presa, para- organizar el comercio interno y-externó de ,las
esmeraldas producidas en el país.'El Ministerio está estu
diando con la'debida actividad algunas propuestas'sobre
organización de la primera empresa,- y el Gobierno tiene el
convencimiento de que este es el camino indicado para con
seguir que, al fin^ nuestras reservas esm'eraldíferas'produz
can al país los beneficios que basta nbora no han podido
obtenerse. ' ;

* * #

" Como es sabido, la explotación de las salinas nacionales
viene realizándose desde 1932 por medio de un contrato de
administración-.celebrado con el Banco de la República
(Concesión Salinas). Los resultados económicos de la pro
ducción de-sal arrojan.-hoy "un balance deficitario' debido a
la -estabilización casi-absoluta de los precios de' este pro
ducto desde 1949, frente al alza multiplicada y 'general»de
costos que se registra en el país durante el mismo'lapso. En
efecto, comparados-con'los de otros'renglones, los aumentos
del precio de la'sal-hechos de aquel año a hoy son realmente
insignificantes^ pues sólo-en 1957- se produjo:iino- de $'16.00
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por tonelada, o-seáÚe $-0.008 por libra,'y en diciembre de
1962 se autorizó otro de:$ 100.00 por tonelada parada sal
yodada en cajas, y de $ 76.00 para la misma en bultos, es
decir, de $ 0.05 y $ 0.038 por libra, respectivamente. Lo
anterior sigmfica que de 1949 a hoy el precio por libra ha
subido solamente'$ 0.05.8,'cuando otro artículo de primera
necesidad y de un consumo ocho veces superior como el
azúcar, ha elevado su precio en el mismo tiempo de $ 0.20
a $ 1.02.5 la Hbra, esto es, en un 412% •
"La solicitud de alza-hecha'a la Superintendencia de Re-

'gulación Económica en 1962 fue presentada con anteriori
dad al fenómeno de la devaluaciónj que determinó una nue
va, inesperada y considerable elevación de los costos. Para
este caso concreto, como puede observarse éh la' informa
ción discrrminada que aparece en la segunda-parte de'esta
Memoria, tal increruento de costos ascendió a$18.339.844.93,
én tanto que el último alimento de precios autorizado, de
ácuerdo con los cálculos hechos sobre el volumen de ventas
del presente año, solamente producirá $ 15.022.635.20. Se
prevé así un déficit para fines del año en curso de
$ 3.317.209.73. Sin embargo, como en 1962 se obtuvo, sin
tomar en cuenta él aumento de costos determinado por la
devaluación ni la consiguiente alza del precio de la sal, un
producto líquido de$ 2.784.788.02, asumiendo que tal resul
tado se repita en 1963, los ingresos totales en el presente
año podrían "calcularse así:

Mayor producido por aumento de precios autorizado por Reso-
-• lucion 491 de 1962 $ 15.022.635.20

Producto líquido igual al de 1962 2.784.788.02

i. 17.807.423.22

En consecuencia, la pérdida en 1963 sería sólo de
$ 532.421.71, o sea, la diferencia entre los mayores costos
de$ 18.339.844.93 y losingresos previstos de $ 17.807.423.22.

Aesos $ 532.421.71 de pérdida, hay que agregar los com
promisos que el Estado tiene adquiridos sobré la renta de

— 81 —
MInminas—6













I I

La ampliación de la capacidad refinadora en un^barril
por día requiere inversiones de 1JS$ 1.000, .segim cálculos
de la GEPAL. La capacidad adicional de refinación de
30.000 barriles diarios en-Barrancabermeja y de 25.000 en
la'Sabana de Bogotá requerii'á, en consecuencia, una inver
sión total 'de US$ 55 miÜpnes, con .lo cual se cubrirá en su
mayor par,tcei ensanche previsto como'necesario para 197-..

.De un estudio;detenido de las inversiones históricas rea
lizadas por las compañías extranjeras_ en exploración y
explotación hasta el 'SÍ de diciembre de 1962, se 'ieduce que
el-movimiento: de capital por, .años en el periodo 1955-62
es de práctico reembolso de inversiones, mediante remms,
netas de utilidades generadas ;durante, dicho periodo. Si a
esta circunstancia se agregapl valor .comercial^ de
las reservas por recuperar en diciembre 31 de 1962, se Lene
que la, capacidad de reinversión creada por, el sector extrap-
iero vinculado a la industria del peti-óleo, es mas que suti-,
ciehte para do,biar-.inclusive las metas de producción pro
yectadas para,el decenio,1963^72. , • ' . . j

La capacidad de financiamiento de Ecopetrol, originada
en el valor comercial,situ de sus reservas, garantiza am
pliamente que pueda atender con sus propios recursos las
metas de producción a ella, asignadas durante el mismo
decenio y los desembolsos previstos para sus proyectos de
incremento de la capacidad de refinación en el país.

No obstante; para que Ecopetrol llegue a satisfacer en
1972 lademanda total de^crudo necesario para la producción
de derivados, tendría que realizar inversiones adicionales
en exploración y désarroUo del orden de US$ 276 millones.

Política- económica y tributaria.

La política general del Estado para la realización de los
planes de desenvolvimiento de la industria que se expresa
en la legislación* de petróleos, tuvo su natural secuela en la
organización de la Empresa Colombiana de Petróleos el 25
de agosto de .1951, fecha de reversión al Estado de la Oon-
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cesión De"Mares, operada por 30 años por.The Tropical Oü
Company. Se ha configurado así el fenómeno de concurren^
cia déla actividad :económica del Estado que desarrolla
Ecopetrol, con la del sector priyado extranjero como conce
sionario de los derechos de exploración y .explotación que el
Estado tiene en los petróleos de-su propiedad.

El legislador colombiano, en desarrollo de esa política
mixta, facultó al G-obierno enla Ley 165 de 1948 para orga
nizar la Empresa Colombiana de Petróleos como entidad
estatal, ,en defecto de la participación de capital privado
nacional o extranjero. Por virtud de sus estatutos, la Em
presa tiene autonomía •patrimonial para desenvolver su
•objeto en-armonía con los planes de>desarrollo económico y
social qiie adopte el Gobierno..- , • '• • i

,Como consecuencia de esa política petrolera, Ecopetrol
ha ser-vddo al Estado para sustituir buena parte de las'di-
^dsas que demanda la adquisición de'crudo para su refina
ción en el país. 'i '' ' '

El régimen económico y tributário vigente para elsector
privado extranjero que opera en la industria del petróleo,
con exclusión de .la cuestión cambiaria ya tratada, se resu
me asi:

a) •Los precios de los crudos se determinan mediante
convenios especiales entre el concesionario y el Gobierno,
con base en crudos venezolanos de referencia que se estiman
a su vez por el mercado índice del Estado de Texas;

b) La producción destinada tanto al consumo interno
como a la exportación está exenta de gravámenes directos,
a fin de mantener los precios de los crudos dentro de la es
tructura del mercado internacional. Igual política rige para
los derivados del petróleo; • • ' ' -

c) El Código de Petróleos, como ya se explicó, estatuye
la libertad de refinación y el deber del Gobierno de "esta
blecer y explotar refinerías"... "tan pronto como las cir
cunstancias indiquenla conveniencia de regularizar lospre-
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ciós de los refinados en 'beneficio de la economía'del país
y de los intereses de la colectiyidad", y '
• d) En el orden' tributario la legislación de petróleos

concede a las compañías extranjeras una deducción por
ágotamientó que equivale al 25% del producto bruto, des
contada la regalía, sin que exceda del 45% del producto
neto.

•Lo anterior rige para la'parte occidental del país.
• Para la parte^oriental (Llanos Orientales), la deduc

ción por agotamiento es del 28% del producto bruto, sin
que iDase-del 50% del neto.

Para las exploraciones adelantadas en zonas distintas a
las de campos- en explotación, se concede a las compañías
una deducción adicional del 10% para la amortización de
las inversiones, calculada sobre elvalor bruto de la produc
ción obtenida de los campos en explotación. Si la. zona ex
plorada entra en explotación, el saldo que quedare -por
amortizar se reembolsa, a opción del productor, con la de
ducción por agotamiento o con el 10% mencionado.

Debe anotarse que una vez amortizadas las inversiones
en exploración, las deducciones i3or agotamiento continúan
operando conío exenciones por toda la vida del campo en
producción. De otra parte, laley tributaria concede a todas
las sociedades, incluidas las de petróleo, una deducción del
15% sobre el producto bruto para atender a la reposición
de equiisos.

La importación de materiales y equipos durante la ex-
"ploración está exenta de derechos de importación y el inver
sionista-lo está del impuesto sobre patrimonio hasta cuando
principie la explotación.

Los impuestos departamentales y municipalés, caso de
haberlos, son deducibles como gastos.

Las importaciones con destino a la refinación y a oleo
ductos están exentas de impuestos de aduana.

En cuanto a pai'ticipaciones. del Estado, el régimen es
el siguiente:
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La producción de petróleo de propiedad nacional, en los
contratos celebrados con anterioridad a la vigencia de la
Ley 10 de 1961 y que no se han reajustado de conformidad
con dicha Ley, paga una regalía que varía del 13% al 3%,
de acuerdo con la distancia del campo de producción a la
costa, y" se liquida sobre el valor EOB, en el terminal co
lombiano.

Para los contratos de concesión que se han celebrado a
partir del 16 de marzo de 1961, fecha de expedición "de la
Ley.10 de petróleos, la regalía para la parte occidental es
del 14.5%, y para la zona oriental del 11.5%, pero liquida
da en el campo de producción.

En cuanto a cánones superficiarios, las concesiones
anteriores a la vigencia de la Ley 10 de 1961 vienen pagan
do, durante el período de exploración y para la parte occi
dental, un canon anual por hectárea de $ 0.20 en el primer
año hasta $ 2.00 por hectárea en el octavo. Durante el no
veno y siguientes; el canon es de $ 3.00 por hectárea. Estos
cánones se reducen a la mitad cuando la exploración se
realiza con perforación y durante el período de explotación.

En la parte oriental, el canon durante el períódo'de ex
ploración va de $ 0.10 por hectárea durante el primero
y segundo años hasta $ 0.50 en el sexto y siguientes.

La Ley 10 de' 1961 fijó los cánones en dólares, para los
contratos que se celebren a partir de su vigencia. Estos cá
nones se pagarán durante el período de exploración así:
para las concesiones situadas- en la parte ' occidental,
US$ 0.20 en el primer año; US$ 0.60en el segundo; US$ 1.00
en el tercero •DS$ 2.00 en el cuarto,"y ITS$ 3.00 en el quinto
y sexto años; para la zona oriental, US$ 0.10 en el primero
y segundo años; DS$ 0.20 en el tercero; DS$ 0.30 en el
cuarto; US$ 0.50 en el quinto, y US$ 1.00 en el sexto y si
guientes. Estos cánones también se reducen a la mitad
cuando la exploración se realiza con perforación y durante
el período de explotación.

La legislación anterior a la Ley 10 de 1961 limitaba la
participación del Estado en cuanto el impuesto sobre la
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•renta y complementarios sumadO' a las regalías; mo podía
sfer.superior al 50% ni inferior al 40% de la renta líquida,
limitación que'fue derogada por el nuevo estatuto. El Es
tado apercibe hoy aproximadamente por concepto-de impues
to sobre la renta el36%, y sinla mencionada reforma cual
quier aiunento, de la tasa impositiva podría determinar una
disminución de las regalías.

Se anota, finalmente, que la Ley 10 de 1961 establece
qiie para gozar de la deducción especial por agotamiento
ha •de reinvertirse su totalidad en exploraciones u otros
objetivos en ella indicados. .

2. CARBON

Las 'freseryas geológicas" de carbón se estiman.en
40.000 millones de toneladas, pero es limitado el cono
cimiento de reservas -comerciales que justifiquen explota
ciones de consideración. Se hace necesaria, pues, la inten
sificación de investigaciones geológicas y económicas que
permitan establecer las perspectivas de este elemento básico
para el desarrollo interno, así como sus posibilidades de
exportación.

La producción de carbón, que en 1958 era de 2.4 millones
de toneladas, ascendió .en 1962 a 3.0 millones. Dicha pro
ducción proviene en un 70% de los Departamentos de Oun-
dinamarca y Boyacá. En el cuadro número 6 sobre la pro
ducción minera nacional puede observarse el proceso de la
producción de este elemento en los últimos 10 años.

El crecimiento de la producción desde 1950 ha sido rela
tivamente intenso y se ha acelerado en los últimos años de
bido a la producción de Paz del Río, habiéndose práctica
mente triplicado entre 1953 y 1962.
, ' Con respecto a las perspectivas del carbón, vale la pena

señalar que el pronóstico de consumo interno calculado en
3 millones de toneladas para 1964, se cumplió en 1962.
, ' Cuál puede ser la función económica de nuestros carbo
nes y si además de los consumos internos que actualmente
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abastecen son aptos para la exportación, sólo podrán decirlo
•los estudios de calidades, reservas y mercados de las áreas
carboníferas que se están preparando con la cooperación
-económica y técnica extranjera y que indiqué someramente
en páginas anteriores de este informe. Es preciso agregar
que con respecto al carbón del Valle del Cauca, el G-obierno
ha conseguido la ayuda económica del Fondo Especial de
las Naciones Unidas, y que una misión belga contratada
para estos efectos ya presentó algunas conclusiones preli
minares sobre las posibilidades de desarrollo de dicha cuenca
carbonífera. Esta misión belga ha venido trabajando en
coordinación con el Instituto-de Fomento Industrial, y el
Ministerio le ha prestado su asistencia y colaboración, prin
cipalmente en cuanto al suministro de información esta
dística, técnica y económica, y de personal profesional.

El Ministerio contratará, en el curso de este año, con el
Servicio de Cooperación Técnica del Gobierno de Fraiacia,
los trabajos preparatorios sobre calidades, reservas y mer
cados para la elaboración de un proyecto específico de des
envolvimiento de las regiones carboníferas de -Antioquia,
Cundinamarca y Boyacá.

En resumen, y como he dicho, sólo mediante la realiza
ción de los mencionados estudios se podrán establecer cier
tamente las perspectivas del carbón, tanto para el consumo
interno como para la exportación, y por consiguiente pro
yectar las inversiones públicas y privadas que requiera el
desarrollo de este mineral en el país.

3. MINAS DE MARMATO

La administración de estas minas por el Estado median
te el sistema de permisos de explotación a los pequeños
mineros nativos, cuyos minerales se transportan y benefi
cian en instalaciones del Gobierno a tarifas muy inferiores
al costo de operación y mantenimiento, ha tenido su justi
ficación como medio de crear oportunidades de trabajo a un
núcleo de población tradicionalmente minero.
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Por otra parte, la apertura de frentes de explotación en
el sector de Coscuez, reiteradamente pedida por el Míms-
terio y cumplida en el primer trimestre de 1962, lia tenido
completo éxito en los últimos meses. Con inversiones muy
moderadas se ha logrado una producción cuantitativamente
comparable a la de Muzo pero superior en calidad.

De esta manera la producción en 1962 y lo que va corri
do del presente año supera ampliamente la de períodos
anteriores, y puede estimarse que la deuda acumulada de la
Nación con el Banco de la República por concepto de la
explotación de las minas y que ascendió a $ 7.337.894:.37 en
31 de diciembre de1962, está aproximadamente compensada
<con las gemas en bruto y talladas en poder del Banco y con el
"valor de los elementos de almacén, maquinaría y herramien-
'ias al servicio de las minas.

JBstos resultados hacen pensar que la diversificación de
los-centros de explotación en la extensa arca esmeraldrfera
(de la reserva de Muzo y Coscuez, seleccionándolos entre los
más conocidos y aplicando en lo posible los equipos me
cánicos de que hoy dispone la técnica del movimiento de
tierras, podría producir una radical transformación de la
economía de estas minas que, aparte delo que representaría
como beneficio para el Bisco, significaría una contribución
positiva a la creación de nuevos frentes de trabajo para las
gentes de la región.

Considero que para el desarrollo de esta política es in
dispensable que se constituya a la mayor brevedad la so
ciedad"Esmeraldas de Colombia S. A.", prevista en el De
creto número 1988 de 1961 para la explotación de las minas
•de Múzo y Coscuez. Esta entidad, en la cual según las nor
mas que regulan su funcionamiento, la Nación mantendrá
elcontrol que le corresponde como propietaria de las minas,
:sin perjuicio de adoptar una organización de tipo comerciál
con los recursos económicos y técnicos -necesarios, estará en
•capacidad de realizar el -viejo anhelo de "vincular efectiva
mente ehpatrimonio délareserva-esmeraidífera de Muzo y
•Coscuez al desarrollo dela-economía nacional.. Bor ello me
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he interesado desde mi llegada al Ministerio en constituir
y organizar tal sociedad, y en que a ella se vinculen firmas
de alta solvencia moral y económica y de reconocida expe
riencia en el ramo, para lo cual se tienen ya algunas pro
puestas y se esperan otras, que serán objeto de cuidadoso
estudio.

La exj)loración y explotación de las demás minas de
esmeraldas pertenecientes a la Nación, se efectúa mediante
permisos que otorga el Gobierno dentro de las normas que
establece la Ley 145 de 1959.

Hasta hoy estas minas están casi totalmente concentra
das en la pro"vincia esmeraldífera del río GaviOj que abarca
los Municipios de Gachalá y Ubalá en Cundinamarca, y de
Macanal y Almeida en Boyacá. La explotación legal de es
meraldas en esta zona está hoy paralizada, por haberse
suspendido la expedición de permisos en los últimos dos o
tres años. En las zonas de Gachalá y Ubalá, donde anteMor-
mente hubo explotaciones con buena producción mediante
permisos que caducaron, se mantienen sendos inspectores
del Gobierno que, auxiliados por la fuerza pública, tratan
de detener la presión de grupos que buscan establecer,
laboreos ilícitos.

El régimen de permisos para la exploración y explota
ción de esmeraldas de la reserva nacional tuvo su origen en
el Decreto-Legislativo número 585 .del 10 de marzo de 1955,.
expedido para normalizar la situación que se presentó con,
el hallazgo y la explotación clandestina de ricos yacimientos-
en los Mimicipios de Gachalá y Ubalá. Con algunas modi
ficaciones, este mismo régimen se adoptó por medio de la
Ley 145 de 1959.

Por la reducida magnitud que abarca cada permiso, el
corto plazo de su vigencia y demás condiciones que rigen al
respecto, el sistema tiende a estimular una minería de pe
queña escala atendida por muchos empresarios con escasos-
recursos técnicos y económicos. De aUí resulta una modali
dad de laboreo en que domina el trabajo manual en grupos-
que buscan las gemas al azar o guiados por el empirismo.'
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Un número exiguo de estos buscadores de fortuna logra
encontrarla, en tanto que los más agotan sus energías sin
retribución alguna. • • ' •
• Labores mineras de esta naturaleza no solamente son
contrarias a las'leyes-de la técnica y de la economía, sino
que en nada oinuy poco contribuyen a crear nuevas fuentes
de trabajo estable acompañado' de los servicios sociales
que puede ofrecer una empresa debidamente organizada. Y
esto es de especial importancia en las áreas esmeraldíferas,
donde lasoportunidades de ocupación son muy limitadas por
falta de industrias y por la baja calidad de las tierras.

Las frecuentes invasiones a esas áreas pueden expli
carse,. por lo ráenos en parte, como movimientos masivos
de gentes de la región desprovistas de oportunidades de
trabajo. • • • '

Vale, pues, la pena estudiar si no seríamás conveniente
pai'EPel país darle unnuevo régimen a la explotación de estas
minas, aprovechando para ello la Empresa Colombiana de
Esmeraldas a que se refiere el artículo 15 de la Ley 145 de
1959, no solamente para organizar su comercio interno y
externo, sino también para explorar y explotar las minas"
de la reserva nacional. Se integrarían así todas las fases
de esta industria, desde la búsqueda de los yacimientos
hasta la -venta delas gemas, y se podría controlar su precio
en los mercados nacionales e internacionales, dada nuestra
condición de productores casi exclusivos de estas piedras
preciosas.

5. OTRAS SUSTANCIAS MINERALES

Si se excluyen el petróleo y el carbón, sólo unas pocas
sustanciasminerales son objeto actualmente de' explotación
en cantidades significativas. Cabe mencionar entre ellas el
mineral de hierro, la sal, los-metales preciosos, las calizas,
el yeso, la arena y la" piedra, y otros materiales para cons
trucción, según puede apreciarse en el cuadro número 6
antes mencionado. .
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' Algunos de estos minerales, .incluyeiido'el hierro, la" sal
y los materiales para construcción, tienen importancia como
materias primas en industrias básicas. -La extracción del
mineral de hierro llegó en 1962 a 680.000 toneladas y la de
sal a 305.456 toneladas. Es de prever que la demanda de
estos elementos habrá de -incrementarse debido al mayor
consumo industrial. Las reservas conocidas de éstos mine

rales se estiman suficientes para hacer frente a la demanda
previsible durante los próximos años: •

• La producción de oro tiende á. estabilizarse;en un nivel
igual al de 1959, esto es, en 400.000 onzas troy con un valor
de US$ 14.0 millones.

La extracción de calizas, yeso y arcillas,'.aumentará
paralelamente a la acti"vidad de la construcción.
• En lo relativo a los demás minerales, los nuevos pro

yectos conocidos son de escasa significación.
Entre los minerales cuyo abastecimiento es indispensa

ble asegurar para un armónico desarrollo de la química
industrial, figuran el carbón, el petróleo, el gas natural, la
sal gema y marina, las calizas, el azufre, los potasios y los
fosfatos.

Las investigaciones sobre fosfatos alcanzaron im pro
greso notable en el último año, gracias a que el Ministerio
obtuvo por intermédio del Servicio de Cooperación Técnica
de Erancia la asistencia de im "especialista en la geología de
yacimientos fosfáticos, el cual no sólo inter^vino directamen
te en estudios de terreno para la búsqueda de formaciones
de roca fosfórica, dejando un acervo de experiencias muy
valiosas al personal que ha participado en el desarrollo de
este programa, sino que aportó orientaciones para la selec
ción de las zonas del país con mejores perspectivas para el
hallazgo de este mineral. .Como resultado .positivo-de las
últimas investigaciones, .se localizaron depósitos en el To-
lima y el Huila con conteñidos-de-fosfatos que. justifican
plenamente-verificaciones más intensivas. -

•-. Los estudios-realizados sobre el carbón y él .petróleo, in
dican que la economía del país-puede contar con estos recur-

— 103 —



sospara su desarrollo interno y para diversificar las expor
taciones en escala considerable.

A excepciónde los potasios y de los fosfatos, cuyosreque
rimientos vienen siendo atendidos mediante importaciones,
las demás sustancias mencionadas que insume la industria;
química, particularmente la-petroquímica, cuentan con-dis
ponibilidades suficientes para atender la demanda proyec-.
tada durante los próximos años.

El programa de arcillas en la Sabana de Bogotá avanzó
durante varios meses del último año, con estudios en G-uasca,
Sopó, La Caleraj Zipaquirá.y otros lugares. Eos resultados
de los trabajos de campo y de laboratorio confirman la-
existencia de extensos' depósitos de arcillas aptas princi
palmente para ladrillo, teja y gres.-

Dentro de este mismo programa se firmó y está ya en
ejecución un contrato,-en virtud del cual la IJniversidad
Nacional, porúntermediode su Facultad de Minas, con sede
en Medellín, se comprometió a realizar para el Ministerio
el estudio de los yacimientos de arcillas de interés indus
trial que puedan existir en la parte central del Departa
mento de Antioquia, o sea el área de influencia del centro
industrial de Medellín; El estudio comprende las condicio
nes geológicas' de los yacimientos; sus propiedades físicas,
químicas y mineralógicas, campos de aplicación y beneficio
de las arcillas, y demás: condiciones técnicas y económicas
que pueden influir en su explotación comercial.

Mediante este convenio la Universidad Nacional se
vincula a los programas del Ministerio en relación con las
investigaciones geológico-mineras, campo en el cual segu
ramente se presentarán nuevas oportunidades para la cola
boración entre los dos organismos.

De la inmensa-variedad de productos que integran la in
dustria básica de la petroquímica, se-destacan los fertili
zantes para la producción de alimentos de origen agrícola
y pecuario. Los componentes que se utilizan para la elabo
ración de fertilizantes químicos' sonel' gas natural prove
niente de los-Mdrocarburos; los gases liberados por la refi-
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nación de petróleo, la sal marina, el azufre, las calizas, Ios-
potasios y los fosfatos. Como se ha observado, exceptuando
los fosfatos y los potasios, existen reservas suficientes de
las demás materias de origen mineral.

Actualmente las-plantas de Barrancabermeja y de Car
tagena producen 42.000 toneladas anuales de abonos nitro
genados y 90.000 toneladas métricas de amoniaco al año,
respectivamente. De estas últimas, 13.000 se emplean para
la producción de 45.000 toneladas de ácido nítrico.

* * *

Según be afirmado antes, el sector dé la minería —^in
cluido en este término el petróleo— presenta un desarrollo
inarmónico e insuficiente, lo cual constituye un serio factor
limitante del desenvolvimiento económico del país. La casr
totalidad de la demanda nacional de materias primas, pro
ductos intermedios y finales que tienen origen en este sec
tor, se viene abasteciendo desde el exterior.

El cuadro número 7 muestra la evolución de tales im
portaciones durante el período 1957-61.

Estas importaciones se refieren principalmente a com
ponentes fosfáticos y potásicos para los fertilizantes; pro
ductos de cobre en forma de materias primas, barras metá
licas, alambres, láminas, soldaduras; plomo metábco y en
láminas, y productos como minio, litargirio, acetato, cerusa
y placas para acumuladores; asbestos para la elaboración
de productos de cemento; azufre refinado, arcillas y pro
ductos de las mismas, tales como arciUas refractarias, cao
lín, bauxita, sulfato de aluminio, ladrillos y piedras refrac
tarias ; bentonita en soluciones pesadas para perforaciones
de pozos petroleros; moldes de arena para fundiciones de
hierro y para la industria cerámica, etc.

La insuficiente producción de materias primas y de
bienes intermedios y terminados de origen mineral, ha ins
pirado al Gobierno la adopción de la decidida política de
sustitución de importaciones y de fomento a la diversifica-
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cióu de saldos mineros exportables expuesta en la presente
Memoria.

* *

Eii los informes de los señores ¿Tefes de División y de Ofi
cina que se publican como segunda parte de esta Memoria',
se"habla detalladamente de la labor cumplida por los dife
rentes organismos del Ministerio en él último año. Se in
cluye igualmente una síntesis de las actividades desarro
lladas por la Empresa Colombiana de Petróleos en el mismo
período. Sólo deseo, por último, reiterar a los señores Sena
dores y Representantes la solicitud d.e su colaboración
imponderablemente valiosa y repetirles que las puertas del
Despacho a mi cargo han estado, están y estarán incondi-
cionalmente abiertas a los personeros del pueblo en el
Congreso.

• líonoratlés'Senadores y Representantes, .

Enrique •Pardo Parra
Ministro de Minas y Petróleos.
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Cuadro N? 1

ACTIVIDAD PBRFORATORIA EN EXPLORACION

Años
1953 1954 1955 1956 1957

Pozos completados 3 10 14 5 33

Años
1958 1959 1960 1961 1962

Pozos completados 33 36 44 41 14

PRODUCCION NETA DE CRUDO
(Millones de barriles)

Cuadro N? 2

COMPAÑIAS 1953 1954 1955 1958 1957

Empresa Colombiana de Petróleos . . .
Colombian Petroleum Company ....
Shell Cóndor S. A
Texas Petroleum Company

Nueva Granada (Lebrija)
Antex Gas Oil Company

12.64
9.33

15.81
1.G9
0.05

11.60
9.66

16.36
1.88
0.10

11.25
9.44

14.69
3.98
0.03

10.75
9.43

14.83
8.60
0.21

10.38
9.51

14.61
10.61

0.11

Totales *
Participación de Ecopetrol sobre la pro

ducción total (por cientos)

39.43

31.7%

39.63

29.2%
s

39.43

28.5%

43.83

24.6%

45.23

22.9%

1960 1961

i

O O M P A Ñ I AS

Empresa Colombiana de Petróleos
Colombian Petroleum Company .
Shell Cóndor, S. A
Texas Petroleum Company . . .
Intemational Petroleum ....
Nueva Granada (Lebrija) . . .
Antex Gas Oil Company ....

Totales ••••;••••*
Participación de Ecopetrol sobre la pro

ducción total (por cientos) . . .

1958

10.06
11.98
12.75
12.03

0.07

46.90

21.4%

1959

9.88
15.21
13.82
14.71

0.08

63.57

18.5%

10.06
16.72
14.02
14.69
0.08

55.77

18.0%

10.20
16.66
13.43
12.89
0.08
0.08

53.24

19.2%

12.67.
14.17
11.69
11.71
1.89
0.06
0.22

51.91

24.4%

Cuadro N? _3
. — — "PROYECCION

DE LA PRODUCCION DE PETROLEO CRUDO EN MILLONES DE BARRILES

I. .Compañías extranjeras
a) Campos en producción desde an^ de 1958

Campos descubiertos pero sin producción actual.
Total compañías extranjeras

.111.-Total-país

1963 1964 .1966 1966 1967

.5 30.2 27.2 24.6 22.1

.0 14.6 14.4 13.7 13.0

10.9 14;6 14.3 13.6

.5 55.7 56.2 62.5 48.7

.9 14.6 15.4 15.9 16.5

.4 70.3 71.6 .68.4 65.2
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Un deber nacional.

El señor Presidente de la República, haciéndome un altísimo
honor, ha tenido a bien llamarme a desempeñar una posición im
portante en el Gabinete Ejecutivo. Esta distinción se ha producido
en un momento de prueba para los colombianos, en que la gravedad
de los problemas asedia sin tregua al Gobierno y en que no sería
lícito que ciudadano alguno le negase su cooperación y quisiera
marginarse de las responsabilidades que a todos nos impone la
época. Mucho menos habría podido excursarme yo de ese obliga
torio servicio, si se tiene en cuenta que desde mi juventud dediqué
con entusiasmo y ardor mis modestas capacidades a la actividad
política. De ahí que, luégo de una prolongada ausencia de estudio
en el exterior, me hubiese reincorporado al país con esperanza y
con optimismo el día en que, terminado por voluntad del pueblo
el eclipse de la dictadura, se abrieron para los colombianos nuevos
horizontes y posibilidades bajo la dirección de nuestros más gran
des conductores civiles.

El país ha hecho de entonces a hoy \ma travesía procelosa
bajo el signo del Frente Nacional, que conjuga el esfuerzo de sus
dos grandes partidos para solucionar los múltiples problemas que
nos agobian y para dar una firme y sólida estructura a la ambiciosa
empresa de nuestro desarrollo. Desde luego no basta para la cum
plida realización de esos empeños el esfuerzo solitario del Gobierno,
sino que se hace indispensable la comprensión, la abnegación y la
cooperación de todos los colombianos, a efecto de superar las
dificultades de una situación de. emergencia que, sin embargo, me
atrevo a calificar de temporal, si la voluntad probada de nuestros
conciudadanos contribuye en la medida que le corresponde a des
pejar las incógnitas que nos desasosiegan. Estoy seguro de que
nadie, a excepción de los movimientos extremos que aunque bu
lliciosos son minoritarios en el país, habrá de negarse al cum-

^^limiento de este imperioso deber nacional.

Democracia e información.

La democracia consiste en una relación constante de informa

ción entre el Gobiémo y el pueblo que lo. elige y sustenta. Los
problemas públicos no deben constituir un misterio indescifrable
para los ciudadanos a quienes afectan, y cuya solución toca tan'dé
cerca su vida y actividad cotidianas, que son determinantes en ia
ejecución de los planes oficiales de progreso común". De- ahí que
considere que uno de los deberes más importantes de'quienes ocu-
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pames una posición accidental en el Gobierno, sea el de hacer una
especie de cátedra pública sobre los varios problemas que pre
ocupan a la Nación; Considero que el pueblo colombiano, cuya
inteligencia y maravilloso sentido intuitivo de las cuestiones públi
cas han sido probados en mil ocasiones a 'lo largo de nuestra
historia, sólo requiere la posesión objetiva y descomplicada de los
datos pertinentes, para desgarrar-los velos que obstruyen una
visión clara de su destino y para brindar su apoyo a la realización
de las tareas del Gobierno, que sólo busca con tenacidad el bien
estar colectivo.

El caso de los petróleos.

• Esoes loque, en mi opinión, ocurre con el caso de los petróleos
que ha sido objeto en muchas oportunidades de un planteamiento
no siempre exacto y a veces demagógico en el ámbito candente de
las plazas públicas. Por eso está bien, señor doctor Espinosa, que
hayáis mencionado, en .vuestro discurso algunos de los-aspectos
más interesantes que ofrece el aprovechamiento de nuestra riqueza
petrolera. Y yo deseo valerme de esta circunstancia para hacer a
mis compatriotas, más con ánimo docente que técnico, un rápido
análisis de ese problema que por hechos recientes y conocidos
atraehoyla atención pública, delineando al propio tiempo las bases
generales de una política que éste y los anteriores Gobiernos han
venido desarrollando con plena conciencia del .interés nación^.

El sentimiento nacionalista. * - '

•El" nacionalismo es un sentimiento laudable y constituye la
fuerza de propulsión de los pueblos. De ahí qiie no me alarme el
anhelo de los colombianos de aprovechar su riqueza en beneficio del
país y que pueda afirmar que. esesentimiento es ampliamente com
partido por el señor Presidente de la República y por quienes
colaboramos en su Gobierno. Nadie se atreverá a dudar de las emi
nentísimas calidades de patriota del Presidente Valencia ñi de su
acendrado amor por Colombia. Y me atrevo a.decir que su modesto
Ministro de Minas y Petróleos no se queda a la zaga del ilustre
repúblico en sus sentimientos de orgullo patrio y de afecto por el
país.. Nada de lo que sea posible hacer en servicio del interés na
cional dejará de realizarlo este Gobierno; pero debe aclararse
que un elemental sentido dé la responsabilidad nos impone un
acomodamiento objetivo a la realidad para defender con eficacia
ese interés, sinprecipitarnos por el plano inclinado de la demagogia
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p de la propaganda política que- podrían conducimos a un costoso
e irremediable fracaso.

Deseo, pues, presentar sintéticamente a los ojos y a los oídos
de mis compatriotas la verdad escueta de los términos en que se
plantea el problema de los petróleos, cuya industria querrían al
gunos de buena fe ver nacionalizada, mientras para otros consti
tuye apenas una bandera de agitación política internacional con
propósitos que están muy distantes de las verdaderas conveniencias
de la República.

La nacionalización del petróleo.

Hay que comenzar por advertir que cuando se habla de la
nacionalización del petróleo, se está incurríendo en un error de
expresión, puesto que la mayor parte de nuestros yacimientos
pertenecen a la Nación. De ahí que entre nosotros exista el régimen
de concesiones a que me referiré más adelante. De lo que se trataría
sería de nacionalizar la industria destinada a aprovechar y bene
ficiar él petróleo, industria que como se sabe comprende las actlvi-
dadés'de exploración, explotación, refinación, transporte y distri
bución.

En números redondos, la producción actual de petróleo crudo,
excluyendo la parte correspondiente á Ecopetrol que no habría
que nacionalizar, es de 126.000 barriles diarios. De otra parte, la
capacidad de refinación instalada en el país, excluyendo también
la de Ecopetrol, es de 43.000 barriles diarios. De conformidad con
un estudio realizado por la CEPAL, para producir un barril diario
de petróleo crudo se requiere una inversión media de US$ 3.000.00,
y para obtener la refinación de un barril diario es necesario invertir
US$ 1.000.00. Aplicando estas cifras a la realidad actual de la
industria privada del petróleo, resulta que el capital invertido
para obtener la producción actual y que el Estado tendría que

-tomar como referencia para indemnizar al ejecutar la expropiación
de la industria, seria el siguiente:

Para una prodüceión actual de 126.000 • barriles

Para la refinación actual de 43.000 barriles ...

Total por estos conceptos

US$ 378 millones

118$ 43 millones

US$ 421 millones

Pero como de-acuerdo con los cálculos y prospecciones hechas
el país tiene que duplicar su actual producción para el año 1970,
una vez hecha la expropiación habría que invertir además las si-
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guientes sumas, incluyendo en este caso la cuota de producción que
corresponde a Ecopetrol en el volumen total, o sea:

Producción de 164.000 barriles más
Refinación de 83.000 barriles más .

US? 492 millones
US$ 83 millones

Total necesario para estas actividades de aumento de
la producción millones

Acumuladas las cifras anteriores, se tiene que el desembolso
total para el Estado sería aproximadamente el siguiente:

Expropiación de la industria actual US? 421 millones
Duplicación de la capacidad de producción y refinación. US? 575 millones

Gran total US? 996 millones

Hecha la conversión a moneda nacional de esta cantidad al
tipo de cambio libre, tendríamos que el desembolso del Estado,
para satisfacer las aspiraciones de nacionalización, sería del orden
de $ 9.960 millones. Debe observarse que en este cálculo no se ha
Incluido el valor actual de las líneas de transporte de crudo y de
productos derivados de éstCj ni la red y medios de distribución al
consumidor, factores que aumentarían este desembolso considera
blemente.

Nacionalización y producto bruto interno.

Resulta útil comparar las anteriores cifras con el valor del
producto bruto interno del país en 1961, para que los colombianos
aprecien si en realidad es posible efectuar la nacionalización de la
industria, y qué significaría esa nacionalización en el conjunto dé
la economía nacional. Asi, tenemos:

Producto bruto interno en 1961, $ 30.067 millones; desembolso
pornacionalización departe de la industria, $ 9.960 millones, o sea,
prácticamente la tercera parte del valor del producto bruto interno
del país. Ahora bien, ¿qué representó la producción de petróleo
dentro del volumen total del producto bruto nacional en el mismo
año? 2.4% del total de dicho producto, o en términos de pesos,
$ 727.6 millones.

Interrogantes al país.

• Con base en los anteriores datos conviene preguntar a los im
pacientes amigos de la nacionalización dela industria del petróleo.
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cipales: una en Barrancabermeja y otra en Cartagena, que están
produciendo amoniaco, nitrato de amonio, ácido nítrico, urea
para uso industrial y agrícola, y abonos compuestos. Los proyectos
de ensanche de la refinería de Barrancabermeja van a suministrar
productos básicos para la petroquímica, tales coino el etileno y
el propileno, cuyas disponibilidades anuales se calculan en 16.000
y 10.000 toneladas, respectivamente. Y de estas nuevas materias
primas podrán desprenderse innumerables posibilidades industria
les que no sólo determinen economías apreciables para nuestra
balanza de pagos, sino que nos coloquen en ima posición favorable
en la zona latinoamericana de libre comercio. Así se abrirá el
campo a la producción de poliolefinas, de cloruro de polivinilo
y de acrilonitrilo, básicos estos últimos para la elaboración de
plásticos, de resinas y de fibras artificiales, cuya significación no
es necesario encarecer en el juego general de nuestra economía.
En todo ello tienen los profesionales químicos y sus asociaciones
científicas un papel fundamental que desempeñar. Es placentero
poder decir en esta ocasión que el Estado, por medio de la Empresa
Colombiana de Petróleos, tiene planes que requerirán su concurso
abnegado y persistente y el de nuevos equipos humanos dedicados
a éstas severas disciplinas.

El Laboratorio Químico Nacional,

Entre las dependencias adscritas hoy al Ministerio de Minas y
Petróleos se encuentra el Laboratorio Químico Nacional, aquí
representado por una selecta delegación que preside su insomne
Director, doctor Bernardo Fajardo Pinzón, y que es un instituto de
singular relieve científico enla vida nacional. Ensuya largahisto
ria de servicios al país, el Laboratorio Químico Nacional ha venido
haciendo aportes sust^ciales a nuestro desarrollo económico, pero
el Gobierno estima que es necesario fortalecerlo y dotarlo de los

~"medios e instrumentos indispensables para que pueda cumplir
la amplig, función que compete a este género de instituciones en
un pueblo organizado. Del simple análisis ocasional de muestras
que interesa a la actividad particular, el Laboratorio ha ido pasan
do al estudio de problemas de interés general," actitud que "se
expresa ya en conclusiones positivas con respecto. al análisis de
suelos en algunas regiones de la República, acompañado de actos
de experimentación que permiten valorar la reacción de nuestras
tierras a los diversos tipos de fertilizantes. y dar así un impulso
racional al desenvolvimiento, agrícola. Pero no puede,dejar de
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pensarse en la necesidad de transformar este centro de investiga
ción en un organismo activo de la política de desarrollo industrial,
convirtiéiidolo en fuente dé asesoría técnica para los grandes planes
Oficiales de aprovechamiento de nuestra riqueza y para el efec
tivo control de las calidades y normas que deben satisfacer los
productos de la industria nacional. Todo ello, desde luego, re
querirá el ensanche de sus instalaciones materiales, el reajuste
de su estructura interna y la regulación adecuada de sus funciones
con una visión de conjunto de las necesidades nacionales. Pero,
además, será precisó atender el factor humano que ha de llenar
tan ponderosa misión, acentuando la formación de personal espe
cializado en cantidad y con calidades suficientes para hacer frente
a la desbordante presión de im país joven que apenas inicia su
itinerario de industrialización. El Gobierno lo entiende así, y no
dejará de poner todo su conato y dé solicitar los recursos y coope
ración que fueren necesarios para dar los pasos pertinentes en
este sentido.

Técnica y política.

Es claro que no abogamos por el imperio ciego de una tecno
cracia, ausente de todo sentido humano y ajena a las complejidades
crecientes de la vida social. En su discurso pronunciado en Londres
con motivo de la apertura del XIX Congreso de la Unión Interna
cional de Química Pura y Aplicada, en julio pasado, Lord Todd
hizo la sagaz observación de que el enorme índice de avance cien
tífico y tecnológico está llevando en muchos casos- los pueblos
al borde de la revolución. "La ciencia y la tecnología —dijo—
suelen progresar mucho más rápidamente que los sistemas y
estructuras sociales, y el origen de la mayoría de las tensiones
y angustias que convulsionan al mimdo de hoy puede encontrarse
en esa gran diferencia de niveles que determina los esfuerzos de la
sociedad por adaptarse a los fantásticos cambios de orden material
que el desarrollo científico ha impreso a la civilización". Y en
verdad, la técnica tiene que incorporarse a las orientaciones gene
rales de dirección de los pueblos, sin menospreciar los factores
sociales y políticos que exigen, a su vez, un conocimiento sistema
tizado y ima actitud práctica y dinámica en el campo movedizo
de los problemas humanos, lo cual pertenece al arte de la política
en su noble y constructiva acepción. Es, por consiguiente, ne
cesario que los poderes públicos recojan, aprovechen y acendren
la cooperación de los científicos sin perder por ello el carácter y
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